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MARCO LEGAL: 
 

 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”.  

 Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho al Acceso a la 
Información” 

 Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades 
Públicas 
- Versión 5 - diciembre de 2020 DAFP 

 

OBJETIVO DEL INFORME:  
 
Efectuar la evaluación y seguimiento independiente a los riesgos de gestión de la SDM 
del periodo comprendido entre el 1 de mayo al 30 de agosto de 2021, en cumplimiento 
al Plan Anual  de Auditorías Internas – PAAI, con el fin de establecer la adecuada gestión 
de los riesgos por parte de la Entidad, verificando su eficacia y eficiencia, y que de 
acuerdo a la probabilidad o impacto puedan afectar significativamente el logro de los 
objetivos institucionales, así como, la  aplicación de la metodología establecida por la 
Entidad para la gestión de los riesgos de gestión. 

 
DESARROLLO DEL INFORME:  
 
En desarrollo para la ejecución y seguimiento, se adelantó la revisión y verificación del 
archivo, Monitoreo-riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) XLSX, suministrado 
por la Segunda Línea de Defensa-Oficina Asesoría de Planeación Institucional (OAPI), 
en donde se unifican los diecisiete (17) procesos con los 70 riesgos identificados, 174 
controles establecidos, y 79 acciones formuladas dentro del Plan de Acción, la cual se 
adjunta con el presente informe, así: 
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Fuente: archivo Monitoreo-riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) XLSX 

 
Así las cosas, en cumplimiento de la POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
V 1.0 de febrero 2021 en el ítem - 7. Reporte, Monitoreo Seguimiento de los mapas de 
riesgos, se estableció: “…Para el mapa de riesgos de gestión, la OCI adelantará los 
seguimientos semestralmente, y lo realizará de manera aleatoria, tal como quedo 
aprobado en el PAAI 2021...” la OCI priorizó para el seguimiento los procesos que se 
encontraban con el nivel de exposición de riesgo inherente en extremo y alto, de 
acuerdo con lo observado en el siguiente cuadro: 
 

Riesgo Inherente: 
 

 

              Fuente: archivo Monitoreo-riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) XLSX 
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Por Zona de Riesgo Final: 

 
 

   Fuente: archivo Monitoreo-riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) XLSX 
 
Igualmente, la OAPI dispuso del Link https://drive.google.com/drive/folders/1LCyu-
2uODgwOT4_-LWEbfrs9L6qpYK71?usp=sharing, con el propósito que los procesos 
consolidaran las evidencias que dieron cuenta de la ejecución de los controles y 

acciones adicionales, para el periodo correspondientes a los meses mayo, junio , julio y 

agosto del 2021. 
 
A partir de la información dispuesta en la carpeta compartida, la OCI evaluó las 
evidencias correspondientes a los riesgos de gestión identificados como inherentes en 
zona extremo y alto, de acuerdo con el archivo, Monitoreo-riesgos-de-gestion-agosto 
2021 (version final) XLSX, remitido por la OAPI, revisando los riesgos y su evolución, 
además de la debida aplicación de controles y coherencia con las evidencias 
suministradas. 
 
Posteriormente, a la verificación efectuada a la adecuada gestión de los controles y 
planes de acciones establecidos por los responsables, se llevó a cabo la consolidación 
de información, realizando las observaciones y recomendaciones pertinentes, para que 
los responsables implementen acciones de mejora si es del caso, o realicen los ajustes 
correspondientes de acuerdo con los resultados presentados en el presente informe, y 
que contribuyan a mitigar los riesgos de gestión; este seguimiento se publica en la 
intranet y página web de la SDM. 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1LCyu-2uODgwOT4_-LWEbfrs9L6qpYK71?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1LCyu-2uODgwOT4_-LWEbfrs9L6qpYK71?usp=sharing
https://intranetmovilidad.movilidadbogota.gov.co/intranet/sites/default/files/2020-05-11/monitoreo-y-revision-riesgos-sdm-30-04-2020.xlsx.%20Para%20lo%20cual,%20las%20dependencias%20responsables%20de%20ejecutar%20los%20controles
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OBSERVACIONES GENERALES 
 

PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 5 
riesgos con 21 controles, de los cuales siete (7) son detectivos, uno (1) correctivo, ocho 
(8) preventivos y cinco (5) que no tienen tipo están en blanco, además de 6 acciones 
adicionales, con su respectiva fecha de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos  R48,R49,R51,R52  en zona moderada y R50 en 
zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de 
riesgo final residual para R51 C1, R52 C2-3-4-5 paso a zona baja, mientras que R48, 
R49, R50 C2-3-4, R52 C1 se ubicaron en zona moderada, y con respecto al R50 C1, 
R51 C2-3 en zona alta. 
 
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el 
riesgo y controles correspondientes al proceso Direccionamiento Estratégico ubicados 
en zona de riesgo inherente alta R50 C1,C2,C3 se ejecutaron conforme a su diseño de 
acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la efectividad de 
los controles, mientras que para el R50 C4, no se suministraron las evidencias 
correspondientes para poder verificar su aplicación  lo cual impidió verificar su 
efectividad. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en: R50 
A1, no se reportó registro que permitiera evidenciar la socialización adelantada o alguna 
aclaración sobre el particular.  

 
PROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 6 
riesgos con 15 controles, de los cuales cinco (5) son detectivos, uno (1) correctivo y 
ocho (8) preventivos, y uno (1) que no tiene tipo y está en blanco, además de 7 acciones 
adicionales, con su respectiva fecha de ejecución. 
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Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos 5-6-7-8 y 10 en zona moderada, mientras que 
para riesgo 9 en zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, 
la zona de riesgo final residual para R5 C2-3, R6 C2-3, y R10 C1 se ubican en zona 
baja, mientras que para R5 C1, R6 C1, R7 C1-2, R8 C1 Y R9 C2-3-4-5 se ubican en 
zona moderada, y para R9 C1 en zona alta dentro del mapa calor. 
 
Igualmente, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el 
riesgo y controles correspondientes al proceso Gestión Administrativa ubicados en zona 
de riesgo inherente alta para R9 C5 se ejecutó conforme a su diseño de acuerdo con la 
coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la efectividad del control, 
mientras que para R9 C1-C2, C3 y C4 no se suministraron las evidencias 
correspondientes, o no se ejecutaron conforme su diseño, lo cual impidió verificar su 
efectividad. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en R9 A1 
el cual una vez ejecutado, demostró la efectividad de la acción propuesta; lo que permite 
una adecuada mitigación del riesgo. Mientras que R9 A2 las evidencias aportadas no 
permitieron verificar la efectividad de la acción. 
 

PROCESO GESTIÓN COMUNICACIONES Y CULTURA PARA LA MOVILIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 2 
riesgos con 6 controles, de los cuales tres (3) son detectivos, tres (3) preventivos, 
además de 3 acciones adicionales, con su respectiva fecha de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos R11 y R12 en zona alta; de otra parte, y una vez 
se aplicaron los controles diseñados, la zona de riesgo final residual para R11 y R12 se 
ubicaron en zona moderada. 
 
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que  
los controles correspondientes al proceso de Gestión Comunicaciones y Cultura para la 
Movilidad ubicados en zona de riesgo inherente alta R11 C1-C2-C3 y R12 C1 se 
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ejecutaron conforme a su diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias 
aportadas, demostrando la efectividad de los controles, mientras que para R11 C4 y 
R12 C2, no se suministraron las evidencias correspondientes, o no se ejecutaron 
conforme su diseño, lo cual impidió verificar su efectividad. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en R11 A1, 
A2 una vez ejecutados, demostraron la efectividad en las acciones propuestas, mientras 
que R12 A1 las evidencias aportadas no permitieron verificar la efectividad de la acción. 
 

PROCESO GESTIÓN CONTRAVENCIONAL Y DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 8 
riesgos con 11 controles, de los cuales tres (3) son detectivos, uno (1) preventivo y siete 
(7) controles que no tienen tipo y están en blanco, además de 10 acciones adiciones, 
con su respectiva fecha de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos R15, R16, R17, R18 Y R20 se ubican en zona 
moderada, mientras que R13, R14 y R19, se encuentran en zona alta; posterior a la 
aplicación de los controles diseñados, la zona de riesgo final residual para R14, R15, 
R16, R17, R18  y R19 se ubicaron en zona moderada, mientras que R20 en zona baja 
y R13 en zona alta. 
 
Desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante mencionar, que 
de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo realizado por la 2a 
línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el riesgo y controles 
correspondientes al proceso Gestión Contravencional y del Transporte Publico ubicados 
en zona de riesgo inherente alta R13 C1 se ejecutó conforme a su diseño de acuerdo 
con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la efectividad de los 
controles, mientras que para el R14 C1 no se suministraron las evidencias 
correspondientes, o no se ejecutaron conforme su diseño, lo cual impidió verificar su 
efectividad. Con respecto a R19 C1 el control se encuentra en ejecución, así como la 
acción propuesta. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en R13 A1 
no fue posible validar las evidencias con respecto a la acción propuesta, toda vez que 
no se hace referencia a que capacitación corresponde, además es necesario subir la 
presentación para fortalecer la ejecución de la acción. Con respecto a R14 A1, no fue 
posible evaluar la efectividad de la misma, toda vez que no se adjuntó sino acta 
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correspondiente al mes de julio, lo anterior evidencia que la acción no se ejecutó acorde 
con la periodicidad planteada que es mensualmente.  

 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 4 
riesgos con 11 controles, de los cuales diez (10) son preventivos y un (1) control que no 
tiene tipo y está en blanco, además de 7 acciones adiciones, con su respectiva fecha 
de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), el proceso 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para R56, R58 y R59 en zona moderado, mientras R57 está en 
zona extrema; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de 
riesgo final residual para R56, R57 C2-3-4, R58 C1  R59 se ubicaron en zona moderada, 
para R57 C1 continua en zona extrema y R58 C2-C3, pasa de riesgo moderado a 
extremo. 
  
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles establecidos por el 
proceso es importante mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y 
apoyados en el monitoreo realizado por la 2a línea de defensa, se pudo establecer que 
los controles correspondientes al proceso R57 C1-C3 y C4 se ejecutaron conforme a su 
diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la 
efectividad de los controles, mientras que R57 C2 con las evidencias aportadas no se 
pudo establecer el correo electrónico enviado al grupo de SST con la nueva 
normatividad de los requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo identificada 
mediante la matriz remitida por la Dirección de Normatividad y Conceptos, lo cual 
impidió verificar su efectividad. 
  
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en R57 A1 
que la información suministrada no permite establecer la realización de la reunión 
mensual con el equipo SST para socializar la nueva normatividad en materia SST, razón 
por la cual no se pudo evaluar su efectividad, mientras que para A2 aún se encuentran 
en tiempo para ejecutar la acción propuesta. 
 

PROCESO GESTIÓN DE TRAMITES Y SERVICIOS PARA LA CIUDADANÍA 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 5 
riesgos con 21 controles, de los cuales ocho (8) son detectivos, siete (7) preventivos y 



 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BAJO EL 

ESTÁNDAR MIPG 

PROCESO DE CONTROL Y EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

Informe de evaluación 

Código: PV01-IN01-F07 Versión 1.0 
 

 

PV01-PR03-F01 V.1.0 Página 9 de 17 

 

seis (6) controles que no tienen tipo y están en blanco, además de 5 acciones adiciones, 
con su respectiva fecha de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para el riesgo R68 en zona moderada mientras que R66, R67, 
R69 Y R70 en zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, 
la zona de riesgo final residual para R66, R67, R68, R69 y R70 paso a zona moderada. 
 
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el 
riesgo y controles correspondientes al proceso Gestión de Trámites y Servicios para la 
Ciudadanía, ubicados en zona de riesgo inherente alta R66 C1,C2,C3,C4,C5; R67 
C2,C3,C4,C5; R69 C1,C2 y R70 C1,C2,C4,C5,C6 se ejecutaron conforme a su diseño 
de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la efectividad 
de los controles, mientras que para el R66 C6, R67 C1, R70 C3 los controles diseñados 
no se ejecutaron de acuerdo con lo establecido por los responsables lo cual impidió 
verificar su efectividad. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en R66 A1, 
R69 A1 y R70 A1, y una vez verificadas las evidencias de su ejecución, demostraron la 
efectividad en las acciones propuestas, mientras que R67 A1 la acción, no se ejecutó 
conforme a lo planteado, toda vez no se adjuntaron soportes de que el profesional de la 
DAC, líder de cursos pedagógicos realizara socializaciones del procedimiento de cursos 
pedagógicos, ni registro listados de asistencia. Por lo anterior no se pudo verificar la 
efectividad del control. 
 

PROCESO GESTIÓN DE TRÁNSITO Y CONTROL DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 7 
riesgos con 8 controles, de los cuales tres (3) son detectivos, cuatro (4) preventivos, 
además de 8 acciones adiciones, con su respectiva fecha de ejecución 
 
Por otro lado, la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial) el proceso lo 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los R23 y R26 en zona moderada, mientras R24, R25, 
R27,R28 y R29 están en zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles 
diseñados, la zona de riesgo final residual para R23, R24 C2, R25, R26 se ubicaron en 
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zona moderada, mientras que para R24 C1, R27, R28 y R29, continúan en zona de 
riesgo alta. 
 
Desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante mencionar, que 
de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo realizado por la 2a 
línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el riesgo y controles 
correspondientes al proceso Gestión de Transito y Control del Tránsito y Transporte 
ubicados en zona de riesgo inherente alta R24, R27, R28 Y 29 los controles se 
ejecutaron conforme a su diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias 
aportadas, demostrando la efectividad de estos, mientras que para el R25 C1 no se 
suministraron las evidencias correspondientes lo cual impidió verificar su efectividad. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo para R24 
A1-A2, R27 A2, R28 A1, R29 A1, y una vez verificadas las evidencias se observa que 
se cumplió con las acciones propuestas contribuyendo a mitigar el riesgo. Con respecto 
a R25 A1 no se remitieron evidencias para verificar la aplicación y efectividad de la 
acción planteada. 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 5 
riesgos con 11 controles, los cuales preventivos, además de 5 acciones adiciones, con 
su respectiva fecha de ejecución 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), el proceso 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para R32, R33 y R34 en una zona moderado, mientras R31 y R32 
en zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de 
riesgo final residual para la totalidad de los riesgos quedan en una zona moderado, 
exceptuando R34 C2 que pasa a zona baja.  
  
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, se 
pudo establecer que los controles correspondientes al proceso R31 C1 C2 se ejecutaron 
conforme a su diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, 
demostrando la efectividad de los controles, mientras que R30 C1 no se pudo evidenciar 
de qué manera el profesional lleva el control, R30 C2 no se pudo identificar registro de 
la verificación en los aplicativos y los soportes aportados por el ciudadano en la Carpeta 
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compartida storage-admin, y para R31 C3 a pesar de ejecutar la acción en algunos 
casos se observaron debilidades lo cual impidió verificar su efectividad. 
  
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo para R30 
A1 y R31 A1, y una vez verificadas las evidencias se observa que se cumplió con las 
acciones propuestas contribuyendo a mitigar el riesgo.  
 

PROCESO GESTIÓN INGENIERIA DE TRÁNSITO 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 3 
riesgos con 7 controles, de los cuales cinco (5) son detectivos, uno (1) correctivo y uno 
(1) preventivo, además de 3 acciones adiciones, con su respectiva fecha de ejecución 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), el proceso 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para R35 y R37 en una zona moderado, mientras R36 en zona 
alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de riesgo 
final residual para la totalidad de los riesgos quedan en una zona moderado, 
exceptuando R36 que continua en zona alta.  
  
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, se 
pudo establecer que el control correspondiente a R36 C1 se ejecutó conforme a su 
diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la 
efectividad de este. 
  
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo para R36 
A1 no se adjuntaron evidencias para verificar la jornada de sensibilización al grupo SIG 
de la DIT, por lo tanto, no fue posible verificar la efectividad de la acción. 
 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del documento Monitoreo 
riesgos de gestión corte abril 2021.xls, el proceso estableció un total de 7 riesgos con 
15 controles, de los cuales cuatro (4) de tipo detectivos, once (11) preventivos, con su 
respectiva periodicidad de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
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impactos, ubicándose para los R41, R42, R43, R44, R45,R46 en zona alta y el R47 en 
zona moderada ; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona 
de riesgo final residual para R41 C1-C2-C3, R42 C2-C3, R43 C1 R44 C1-C2 , R45 C1-
C2 ,R46 C1 , R47 C2 se ubican en zona alta,  mientras que los R2 C1 y R47 C1  se 
encuentra  en zona moderado  y en zona baja el R43 C2. 
 
De otra parte, el proceso estableció para los siete (7) riesgos la clasificación en la 
categoría Ejecución y Administración de procesos teniendo en cuenta una serie de 
factores generadores de riesgo. 
 
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2da línea de defensa, que los riesgos y controles correspondientes al 
proceso  Gestión Jurídica R41 C1,C2, R42 C1,C3; R45 C1, C2 R6 C1, se ejecutaron 
conforme a su diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, 
demostrando la efectividad de los controles, ahora bien, con respecto al  estado de los 
controles verificados objeto de la muestra, se encuentran en curso. 
 
Ahora bien, en el seguimiento realizada se observó:  
 

 El R41 C1, se evidencio que el control no se aplica a los demás actos 
administrativos solo para los de carácter general, de acuerdo con las evidencias 
aportadas. 

 El R42 el C2 no fue posible su verificación dado que no aporto el informe del 
seguimiento a las políticas de prevención del daño antijurídico. 

 El R43 C1, C2 no se aportan evidencias suficientes que den cuenta de la 
efectividad del control de acuerdo a su diseño. 

 El R44 C1, C2 no se aportan evidencias suficientes que den cuenta de la 
efectividad del control de acuerdo a su diseño. 

 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en: R41 
C1, R42 C1, R43 C1, R44 C1, las evidencias no fueron suficientes para concluir su 
debida ejecución de acuerdo con su diseño.  
 
Las acciones del R42 C1 R45 C1 se vienen ejecutando en debida forma contribuyendo 
con una adecuada mitigación del riesgo.  
 

PROCESO GESTIÓN SOCIAL 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 2 



 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BAJO EL 

ESTÁNDAR MIPG 

PROCESO DE CONTROL Y EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

Informe de evaluación 

Código: PV01-IN01-F07 Versión 1.0 
 

 

PV01-PR03-F01 V.1.0 Página 13 de 17 

 

riesgos con 9 controles, de los cuales tres (3) son detectivos, uno (1) correctivo y cinco 
(5) preventivos, además de 2 acciones adicionales, con su respectiva fecha de 
ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasifico partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos R54 y R55 se ubican en zona alta; de otra parte, 
y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de riesgo final residual para R54 
C3-C4 se ubicaron en zona moderada, y con respecto al R54 C1-C2 y R55 se 
encuentran en zona alta. 
 
De otra parte, con relación a la efectividad de los controles es importante mencionar, 
que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo realizado por la 
2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, se pudo establecer los 
controles correspondientes al proceso R55 C2-C3-C4-C5 se ejecutaron conforme a su 
diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, demostrando la 
efectividad de los controles, mientras que R55 C1 no se suministró evidencias lo cual 
impidió verificar la aplicación y efectividad del control. Ahora con relación a R54 C1-C2-
C3-C4 El control diseñado se tiene proyectado ejecutar en el mes de octubre 2021, así 
como, A1.  
 
Adicionalmente, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en: R55 
A1 se evidencia que se llevaron a cabo las acciones de tratamiento residual, las cuales 
contribuyeron a una adecuada mitigación del riesgo. 

 
PROCESO GESTIÓN TIC´S  
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 
riesgos con 18 controles, de los cuales siete (7) preventivos, once (11) detectivos, 
además de 6 acciones adicionales, con su respectiva fecha de ejecución. 
  
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), este se 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para los riesgos  R61, R62,R64  en zona moderada y R60, R63, 
R65 en zona alta; de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona 
de riesgo final residual para R60 C1,C2,C3,C4; R63 C1,C2 ,R65 C1,C2,C3,C4,C5 paso 
a zona alta a moderado, mientras que R61 C1,C2; R62 C1,C2 R64 C1,C2,C3 
continuaron en zona moderada. 
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Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el 
riesgo y controles correspondientes al proceso TIC’S  ubicados en zona de riesgo 
inherente alta R60 C1, C2,C3 y R65 C3, se ejecutaron conforme a su diseño de acuerdo 
con la coherencia en las evidencias aportadas, mostrando la efectividad de los 
controles, mientras que para el R65 C1-C2, no se suministraron las evidencias 
correspondientes para poder verificar su aplicación  lo cual impidió verificar su 
efectividad. 
  
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en: R60, 
R63,65 se aportaron las evidencias que dan cuenta de su ejecución.  
 

PROCESO GESTIÓN PLANEACIÓN DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA 
 
De conformidad con lo establecido en la hoja “MONITOREO" del archivo, Monitoreo-
riesgos-de-gestion-agosto 2021 (version final) xlsx, el proceso estableció un total de 4 
riesgos con 7 controles, de los cuales tres (3) son detectivos y cuatro (4) preventivos, 
además de 4 acciones adicionales, con su respectiva fecha de ejecución. 
 
Con respecto a la evaluación del riesgo inherente (zona de riesgo inicial), el proceso 
clasificó partir del análisis de la probabilidad de ocurrencia y sus consecuencias o 
impactos, ubicándose para R1, R3 y R4 en zona moderado, mientras R2 en zona alta; 
de otra parte, y una vez se aplicaron los controles diseñados, la zona de riesgo final 
residual para la totalidad de los riesgos pasaron a zona moderado.  
 
Así mismo, desde el punto de vista de la efectividad de los controles es importante 
mencionar, que de acuerdo a las evidencias aportadas y apoyados en el monitoreo 
realizado por la 2a línea de defensa, y de acuerdo con el criterio de seguimiento, que el 
riesgo y controles correspondientes al proceso Gestión Planeación de Transporte e 
Infraestructura ubicados en zona de riesgo inherente alta R2 C1,C2 se ejecutaron 
conforme a su diseño de acuerdo con la coherencia en las evidencias aportadas, 
demostrando la efectividad de los controles, no obstante, para R2 C2, la periodicidad 
del control se estableció como semestral  por lo que se recomienda en el próximo reporte 
informar lo correspondiente al 2 semestre, con el propósito de demostrar su efectividad, 
y contribuir a una adecuada mitigación del riesgo. 
 
De otra parte, se definió Plan de Acción con el propósito de reducir el riesgo en: R2 A1, 
el cual se ejecutó conforme lo planteado, demostrando su efectividad y complimiento.  

 
CONCLUSIONES 
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1. Se continua con implementación de la Guía para la Gestión del Riesgo SDM Código: 

PE01-G01 Versión:2.0, la cual tiene como objetivo” …establecer el marco general 
para la gestión del riesgo en todos los niveles de la entidad, abarcando las diferentes 
metodologías dispuestas para el desarrollo de la identificación y tratamiento para 
riesgos de gestión, corrupción, soborno, ambientales de seguridad y salud en el 
trabajo…” 

 
2. La segunda línea de defensa propende porque todos los procesos cumplan con las 

directrices impartidas, respecto del reporte de las evidencias las cuales deben ser 
consistentes y coherentes con los controles diseñados. 

 
3. Luego de efectuado el seguimiento, al mapa de riesgos de gestión la OCI identificó 

algunas oportunidades de mejora, sobre las cuales es importante que los 
responsables de los procesos evalúen, esto con el propósito de mantener controlada 
la probabilidad de materialización de los riesgos en la entidad. 

 

RECOMENDACIONES: 
 
1. Cumplir con la Guía para la gestión del riesgo SDM Código: PE01-G01 Versión:2.0, 

la cual busca implementar la gestión del riesgo, fomentando una cultura 
organizacional dirigida a la prevención de eventos potenciales que impidan el 
cumplimiento y logro de los objetivos institucionales, así como de los procesos, con 
el propósito de tomar decisiones oportunamente, en pro de la mejora continua. 

 
2. Con el propósito de llevar un adecuado y oportuno seguimiento, es preciso fortalecer 

la documentación que evidencia la ejecución de los controles, la cual debe estar 
debidamente codificada (identificar el riesgo en la carpeta de evidencias con el 
número de orden de la matriz en Excel, con el propósito que guarden coherencia), 
clara, entendible y de calidad, además de coherente con lo descrito en el mapa de 
riesgos, con fin de que la tercera línea de defensa tenga los elementos de juicio 
necesarios para adelantar el seguimiento.  

 
3. Garantizar que las evidencias suministradas, prueben exactitud, calidad y veracidad 

de los datos y de los soportes entregados, con el fin de evitar dificultades durante el 
análisis de la información entregada. 

 
4. Es necesario monitorear permanentemente el comportamiento de los riesgos, 

llevando a cabo acciones de autoevaluación, a cargo de los responsables, con el 
propósito de efectuar las gestiones preventivas, que contribuirán al logro de los 
objetivos institucionales. 
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5. Definir para el caso que no se haya establecido la periodicidad de los controles, así 

como también los documentos en los cuales se describe cómo se aplica el control y 
las evidencias del control, lo anterior, para que lo informado en la matriz, sea 
coherente con las evidencias aportadas por los procesos. 

 
6. Se reitera que es pertinente revisar la aplicación de la metodología para la 

construcción del mapa de riesgos, teniendo en cuenta que se evidenciaron riesgos 
que se encuentran en Zona de Riesgo Inherente identificados como moderados y 
después de controles la Zona de Riesgo Final, aumenta a: R47 C2 Alto (GJ); R51 
C2, C3 Alto (DE); y R58 C2, C3 zona extrema (GTH). 

 
7. Revisar la aplicación de la metodología para la construcción del mapa de riesgos, 

teniendo en cuenta que se evidenciaron riesgos que se encuentran en Zona de 
Riesgo Inherente identificados como altos y después de controles continúan en Zona 
de Riesgo Final Alto identificados para: R9 C2, R13 C1, R24 C1, R27 C1, R28 C1, 
R29 C1, R36 C, R41 C1-C2-C3, R42 C2-C3, R43 C1, R44 C1-C2, R45 C1-C2, R46 
C1, R50 C1, R54 C1-C2, R55 C1-C2-C3-C4-C5. 

 
8. Fortalecer el proceso de seguimiento de los riesgos por parte de los responsables, 

con el fin de asegurar que los controles se apliquen y sean efectivos, lo cual permitirá 
prevenir y evitar cualquier materialización del riesgo que traiga consecuencias de 
impacto negativo para la SDM.  

 
9. Es necesario monitorear permanentemente el comportamiento de los riesgos, 

llevando a cabo acciones de autoevaluación, a cargo de los responsables, con el 
propósito de efectuar las gestiones preventivas, que contribuirán al logro de los 
objetivos institucionales. 

 
10. Dado que el volumen de controles es alto se recomienda la sistematización de dichas 

matrices de tal manera que facilite la gestión de los mismos, y sea útil para la toma 
de decisiones por parte de la alta dirección.  

 
11. Teniendo en cuenta que la administración pública Distrital en cabeza de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Oficina de Naciones Unidas Contra las 
Drogas y el delito -UNDOC, avanzará en implementar el sistema de administración 
de riesgos de lavados de activos -SARLAFT para prevenir delitos contra la 
administración pública como el enriquecimiento ilícito, el abuso de la función pública 
o peculado, entre otros, ser recomienda a la SDM considerar esta actividad dentro 
de su planeación estratégica, con el fin de desarrollar capacidades institucionales 
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para la detección oportuna de los riesgos y el fortalecimiento de controles en la 
prevención de la ocurrencia de estos delitos, fomentando la cultura anti lavado, y 
estableciendo buenas prácticas. 
 

Cordialmente,  
 

Nombre(s) y firma(s) auditor(es): OCI Nombre y firma del Jefe de la Oficina de Control 

Interno 

 
 

Sandra Liliana Montes Sánchez 
 

 

Guillermo Delgadillo Molano 
Profesional Especializado  
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X
Diego Nairo Useche Rueda – DNUR

Jefe Oficina de Control Interno - OCI

Firmado por: Diego Nairo Useche

 

Diego Nairo Useche Rueda 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

 



Zona de 

Riesgo 

Inherent

e N
o

. C
o

n
tr

o
l

Descripción del Control

Z
o

n
a 

d
e 

R
ie

sg
o

 F
in

al

ESTADO DEL 

CONTROL

FECHA DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTROL

REPORTE DE AVANCE DE LOS CONTROLES

T
ra

ta
m

ie
n

to

Plan de Acción Responsable Fecha Seguimiento Seguimiento SEGUIMIENTO 3A LINEA DE DEFENSA

Alto 1

Los profesionales del proceso de planeación del

transporte e infraestructura realizan la verificación

constante a través de los requisitos contenidos en los

procedimientos e instructivos PM01-PR02, PM01-

PR03, PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01; con el

fin de emitir el concepto mediante firma y/o Visto

Bueno, dejando como registro el concepto final

emitido.
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Mayo_Agosto

Conceptos firmados de los documentos con los requisitos

establecidos en los procedimientos e instructivos

relacionados con los procedimientos PM01-PR02, PM01-

PR03, PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01 
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El profesional del equipo técnico

realizará una (1) socialización de

los procedimientos e instructivos

PM01-PR02, PM01-PR03, PM01-

PR04, PM01-PR08; PM01-IN01;

a los profesionales que participan

directamente en la emisión de los

conceptos, dejando como

evidencia la presentación y

listado de asistencia.

Un profesional 

delegado

25/08/2021

26/08/2021

Se realizo socialización de los procedimientos e

instructivos PM01-PR02, PM01-PR03, PM01-PR04,

PM01-PR08; PM01-IN01; a los profesionales que

participan directamente en la emisión de los conceptos,

dejando como evidencia la presentación y listado de

asistencia.

Los responsables adjuntaron copia de respuestas a requerimientos relacionados con la revisión del

Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), Informe Visita de Seguimiento Planes Estratégicos

Seguridad Vial, respuestas de Plan Integral de aprobación del Plan integral de la Movilidad Sostenible

(PIMS) , respuestas de factibilidad técnica en el tema de movilidad a la revisión del Estudio de

Tránsito y Estudios de Demanda y Atención de Usuarios, asi como de observaciones, en los cuales

se aplico los requisitos contenidos en los procedimientos e instructivos PM01-PR02, PM01-PR03,

PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01. Por lo anterior, se demostro la efectividad del control; lo

que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al

diseño.  

De otra parte, la accion planteada se ejecuto conforme a su diseño, adjuntado Listado de asistencia

del 8/25/2021 de la socialización de los procedimientos e instructivos PM01-PR02, PM01-PR03,

PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01; a los profesionales responsables, , asi las cosas, lo

planteado en el plan de accion de ejecutó demostrando su efectividad y complimiento

Alto 2
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aleatoria semestralmente a los conceptos emitidos

verificando que cumplan con lo establecido en los

procedimientos e instructivos PM01-PR02, PM01-

PR03, PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01,

dejando como registro acta de reunión.
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Se realizo revisión aleatoria de los conceptos emitidos

verificando el cumplimiento de los puntos de control y

actividades de los procedimientos

PM01-PR02, PM01-PR03, PM01-PR04, PM01-PR08;

PM01-IN01, dejando como registro acta de reunión.

El profesional del equipo técnico realizará una revisión aleatoria semestralmente a los conceptos

emitidos verificando que cumplan con lo establecido en los procedimientos e instructivos PM01-

PR02, PM01-PR03, PM01-PR04, PM01-PR08; PM01-IN01, dejando como registro acta de reunión.

El proceso, remitio acta de revisión puntos de control de los procedimientos PM01-PR02 Revisión de

Estudios de Tránsito del Distrito - PM01-PR03 Revisión y aprobación de estudios de tránsito (ET) de

demanda y atención de usuarios (EDAU) del 25/08/21, Acta Revisión puntos de control de

procedimiento PM01-PR04 Revisión de Planes Estratégicos de Seguridad Vial – e instructivo PM01-

IN01 Instructivo de PESV 26/08/21 y Acta Revisión procedimiento PM01-PR08 Planes Integrales de

Movilidad Sostenible PIMS del 26/08/21, es por esto que los seguimientos aleatorios contribuyen a

una adecuada mitigación del riesgo. No obstante, la periodicidad del control se establecio como

semestral por lo que se recomienda en el proximo reporte informar lo correspondiente al 2 semestre,

con el proposito de demostrar su efectividad, y contribuir a una adecuada mitigación del riesgo.

Alto 1

El profesional realiza o actualiza el plan de trabajo de

acuerdo a las necesidades de los instrumentos de

forma cuatrimestral, con el proposito de que estos

sean actualizados en la vigencia, dejando como

evidencia el documento correspondiente.
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30/08/2021

Se realizo actualizacion de las TRD en compañía de las

diferentes dependencias, conformando mesas de trabajo

y asi lograr sacar el producto adelante, evidencia de ello

se encuentra en la carpeta con el nombre de

"TRD_567_2020"; en donde se encontrara varios

documentos que soportan la actividad R
e
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El proceso verifica 

trimestralmente el cumplimiento 

de las transferencias 

documentales y las actividades 

contenidas en el PINAR, dejando 

como evidencia las actas de 

transferencias primarias 

suscritas 

Profesionales de 

Gestión Documental 

de la Subdirección 

Administrativa 

30/08/2021

Durante estos dos meses se realizaron dos transferencias

al archivo central, las evidencias se encuentran en la

carpeta compartida bajo los nombres de "Acta de

transferencia N° 8 y 9", acompañados cada uno por

evidencia fotografica e inventario

Se evidencia cronograma TRD 2021, para el periodo Abril - Agosto que contempla las siguientes

fases Fase 1: análisis de la información institucional, fase 2: valoración, fase 3: elaboración de la

tabla de retención documental, fase 4: elaboración de memoria descriptiva, fase 5: presentación de

trd al adb. No obstante y teniendo en cuenta que se menciona que las TRD se actualizaron con las

dependencias, para el caso de la OCI se presenta una TRD que aún no ha sido validada por el

proceso, en tal sentido, sería importante contar con las actas donde el proceso aprobó la TRD que se

esta proponiendo. De igual manera, en los registros presentados como evidencias, se mencionan

áreas que de acuerdo al proceso de rediseño cambiaron su denominación, ejemplo de ello es :

Dirección de Asuntos Legales, Dirección de Control de Vigilancia, Oficina de Información Sectorial,

estas dependencias no figuran ya en el organigrama de la SDM. 

Dado lo anterior y partiendo de las evidencias aportadas se recomienda revisar la TRD que se vienen

trabajando y que estas se adecuen a la definido en el Decreto 672 de 2018.

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo. 

Frente al plan de acción, se observan actas de transferencia documental 008 y 009 del mes de

agosto, que corresponden a la Subdirección Administrativa (216 Carpetas) y a la Dirección de Talento

Humano (272 Carpetas). 

Por lo anterior, se demostró la efectividad de la accion; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo

Alto 2

El profesional del área deberá presentar los avances

de la gestión documental en una sesión semestral de

Comité Interno de Archivo, con el fin de realizar

seguimiento a las actividades ejecutadas, dejando

como evidencia acta del comité M
o
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30/08/2021
Para este periodo no se citó reunión de comité de archivo

dado que esta programada para el mes de septiembre.

Elaborar actas de los arreglos 

locativos realizados en la bodega 

de acuerdo a las necesidades 

surgidas en el desarrollo del 

contrato  

Supervisor del 

contrato;

 apoyo a la supervision 
30/08/2021

De acuerdo a las actividades enmarcadas como arreglos

locativos se carga en la carpeta las evidencias de dichas

actividades nombradas como "Acta de reunion, Certificado

de fumigacion y Remisiones Julio

Para el periodo evaluado se informa que  no se convoco al comité. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

En lo que tiene que ver con el Plan de Acción se pudo observar acta de fecha agosto 5 de 2021,

donde se menciona la revisión de arreglos y mejoras - Jornada de fumigación y control roedores en

las instalaciones de la Bodega 10, se recomienda que dichas actas sean firmadas en su totalidad por

quienes asistieron a la reunión. 

De otra parte se recomienda que en la descripción del plan de acción se mencione el contrato al cual

se alude, lo anterior en aras de dar mayor claridad a la hora del moniotreo y seguimiento. De otra

parte si bien adjuntan el certificado de fumigación, se recomienda que siendo un formato que permite

identificar la labor adelantada en la bodega 10, dichio formato se diligencie en los campos alli

diseñados, lo anterior en razón a que  no permite establecer con certeza la labora adelantada.  

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

Alto 3

El profesional del proceso elabora y/o actualiza el plan

de tranferencias primarias de la entidad según las

necesidades de las dependencias de manera

cuatrimestral, con el fin de centralizar la información

de la entidad y de acuerdo a las TRD por tiempos,

dejando como evidencia el plan de transferencias  
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30/08/2021

* Durante estos dos meses se realizaron dos

transferencias al archivo central, las evidencias se

encuentran en la carpeta compartida bajo los nombres de

"Acta de transferencia N° 8 y 9", acompañados cada uno

por evidencia fotografica e inventario

Se menciona como evidencia las actas 008 y 009 de trasferencia primaria, no obastente el control

hace referencia a la actualización del plan de tranferencias primarias, y el mismo es la evidencia del

control, En tal sentiddo no se aportó registro que permitiera establecer un plan de trasferencia. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

Alto 4

El Subdirector Administrativo y el apoyo a la

supervisión hara seguimiento mensual al

cumplimiento de las obligaciones generales y

especificas asumidas por el contratista de

almacenamiento y custodia, así como del

arrendamiento de la bodega con el objeto de dar

cumplimiento al servicio convenido, dejando como

evidencia los informes de supervisión 
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30/08/2021
Se realiza seguimiento de informes y registro de las

actividades de los meses de julio y agosto 2021 

Si bien se presentan dos informes de supervisión, uno relacionado con el apoyo a la supervisión del

contrato 2021-1757 y el otro de apoyo a la supervisión del contrato 2020-2007 ambos del 09 de

agossto de 2021, así mismo se adjunta excel con actividades desarrolladas por el contratista, no

obstante, en los documentos mencionados, no se puede observar el seguimiento que el Subdirector

Administrativo le hace a las obligaciones especificas y generales del contrato. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.
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Alto 5

El Subdirector Administrativo hará seguimiento al

soporte funcional de manera mensual, dejando como

evidencia informe de los casos atendidos durante el

correspondiente mes, para garantizar la continuidad

del Sistema de Información Orfeo M
o
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30/08/2021

Se evidencia el seguimiento y control de las actividades

referentes a la aplicación Orfeo dejando como constancia

documentos en las carpeta denominados "Actividades

desarrolladas grupo Orfeo Julio y Agosto"

respectivamente en archivos independientes.

Se evidencias informes de actividades del grupo Orfeo de los meses de Julio y Agosto de 2021. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

Alto 1

El profesional responsable del procedimiento, revisa

permanentemente que el diseño de la metodologias

de intervención esté acordes con los lineamientos y/o

politicas descritos y documentados en el sistema,

dejando como registro los correos electrónicos y/o

actas y/o lista de chequeo  y/o informes M
o
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31/08/2021

Para llevar a cabo la revisión de las estrategias de

intervención, se diseñó una lista de chequeo con la cual el

profesional responsable del proceso o el delegado,

realizará la verificación de la intervención pedagógica y

contrastará si se desarrolla de acuerdo a los lineamientos

y diseño de la metodología. Desde junio de 2021, el

equipo estructurador perteneciente a pedagogía y

educación vial, revisa que el diseño de las metodologias

estén acorde con los lineamientos pedagógicos. 

Realizar 1 mesa  de trabajo para 

revisar metodologias de diseño 

de intervención y de considerarse 

necesario, actualizarla

OACCM 30/06/2021

En el mes de junio se valida la información presentada

por el equipo de pedagogía donde se evidenció que el 27

de mayo los pedagogogos adelantaron la mesa de trabajo

frente a la revisión de metodologias. y reación de

contenidos pedagógicos en cultura ciudadana y educación

vial en los 17 módulos dirigidos a empresas e

instituciones educativas por medio de una lista de

chequeo y verificación.

La evidencia se presento como cumplida en el

seguimiento por autocontrol con corte a junio 30

Paln de Acción Cumplido. 

Se observan actas de reunión de fecha 25 de mayo y 09, 21 de junio de 2021, a través de las cuales

se hace revisión del diseño de la metodologías de intervención, de igual manera listas de chequeo

con 16 items de evaluación. Se recomienda, que en la lista de chequeo se identifique claramente el

tema a abordar y que dado que a aprtir de la revisión se plantean mejoras, las mismas sean

monitoreadas y documentadas para establecer como quedo la versión final. De igual manera y siendo

un punto de control, se sugiere que se identifique dentro del documento quienes intervienen en el

desarrollo de dicho control. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

En cuanto al plan de acción se encuentra registro acta del mes de mayo a través de la cual se realizó

el seguimiento con el equipo de reestructuración asignado a la implementación de los lineamientos

pedagógicos en cultura ciudadana y educación vial en los contenidos de la oferta pedagógica en

empresas e instituciones educativas, se recomienda que las actas se suscriban por los participantes. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad de la accion; lo que permite una adecuada mitigación. 

Alto 2

El profesional responsable del procedimiento verifica

de manera permanente que el desarrollo de las

estrategias de intervención de cultura para la

movilidad se cumplan de acuerdo con el diseño de la

metodología, dejando como registro correos

electrónicos y/o actas y/o lista de chequeo y/o informe

y/o listados de asistencia y/o imagenes (pantallazos)

de las reuniones o mesas de trabajo.
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31/08/2021

Para el desarroll del control y para una mejor verificacón,

el equipo de pedagogía estructuró una lista de chequeo,

dando inicio al seguimiento de las intervenciones

pedagógicas.

Durante el seguimineto efectuado, se evidenció que en el

desarrollo de las capacitaciones se cumple con la

metodología acordada en: tiempos, diligenciamiento de

formatos de asistencia y herramientas didácticas. 

Efectuar dos (2) reuniones de 

seguimiento frente al desarrollo y 

evaluación de las estrategias de 

Cultura para la Movilidad  

OACCM 31/08/2021

Durante el mes de junio se implementaron mesas de

trabajo para el seguimiento tanto del desarrollo de las

estrategias de cultura ciudadana como de la evaluación.

Las mesas de trabajo se efectuaron con los diferentes

grupos que hacen parte de la OACCM y que le aportan al

cumplimiento de la estrategia, como son las acciones

pedagógicas, el diseño e implementación de campañas y

todo el componente de comunicación tanto interna como

externa, incluyendo redes. Para la evaluacion, se buscó

fortalecer los procesos de medición, monitoreo y

evaluación en las etapas de diseño, implementación y

evaluación de las acciones de comunicación y Cultura

para la Movilidad implementadas por la Secretaría Distrital

de Movilidad. 

Se observan listas de chequeo a través de la cual se verifica que el desarrollo de las estrategias de

intervención de cultura para la movilidad se cumpla de acuerdo con el diseño de la metodología , se

recomienda mencionar como parte del documento "Lista de Chequeo", el nombre de la estrategia de

intervención, elementos  que contextualicen sobre que se realizó la verificación. 

Si bien se presenta un informe, se recomienda que dicho documento se estructure de una mejor

manera y refleje el resultado de la revisión permanente (Cifras, Impactos, Oportunidades de Mejora

etc).  

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

En lo que tiene que ver con el Plan de Acción, se evidencia acta de fecha 18 de junio, debidamente

suscrita, a través de la cual en mesa técncia, se realizó la presentación tablero de seguimiento de

evaluaciones de la OACCM y 2. Revisión semestral de estado de avance de las evaluaciones de

distintos componentes de la OACCM.

Por lo anterior, se demostró la efectividad de la accion; lo que permite una adecuada mitigación. 

Alto 3

El profesional responsable del procedimiento verifica

de manera continúa que se haya realizado la

evaluación de las estrategias de cultura para la

movilidad, de acuerdo con los lineamientos y/o

politicas dde intervención, dejando como registro

correos electrónicos y/o actas y/o informes y/o

listados de asistencia y/o imagenes (pantallazos) de

las reuniones o mesas de trabajo y/o mensajes de

texto- whatsapp-hangouts y/o imagenes (pantallazos)

de las reuniones o mesas de trabajo.
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31/08/2021

El proceso de medición de impacto de las acciones

pedagógicas evidencia los propósitos y el cumplimiento de

los lineamientos establecidos en la materia por parte de la

OACCM, esta acción permite establecer una secuencia

explícita de la lógica causal, y evidenciar los cambios en

las percepciones, prácticas y conocimientos en relación a

la seguridad vial, el uso de la infraestructura y la cultura

para la movilidad.

El instrumento de medición impacto consta de un

formulario virtual con prueba de entrada (PRETEST) y 

Se reportó como evidencia presentacion a través de la cual se analiza los impactos de las acciones

pedagogicas, en tal sentido se recomienda tener una alternativa cuando por determinadas

circunstancias no se puede aplicar el ejercicio de evaluación. De otra parte, se sugiere analizar si

existen variaciones altas entre la aplicación de entrada (PRETEST) y la prueba de salida

(POSTEST), lo cual podría ser un indicador de ausentismo dentro de ejercicio pedagogico que se

adelanta. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada

mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño

Alto 4

El Jefe de la Oficina valida de manera permanente el

diseño, desarrollo y evaluación de las estrategias de

cultura para la moviliad dejando como regisitro las

observaciones/anotaciones realizadas a través de

correo electrónico y/o actas de reunión y/o informes

y/o listados de asistencia y/o imagenes (pantallazos)

de las reuniones o mesas de trabajo y/o mensajes de

texto- whatsapp-hangouts y/o imagenes (pantallazos)

de las reuniones o mesas de trabajo. 
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31/08/2021

El jefe de la Oficina revisó y validó cada una de las etapas

de las diferes estrategias que hacen parte de Cultura

Ciudadana, en su componente pedagógico. En el marco

de las acciones formativas de la Oficina Asesora de

Comunicaciones y Cultura para la Movilidad (OACCM) a

través del equipo de pedagogía, se plantea la estrategia

en cultura para la movilidad “taller de conciencia plena

expertos por vida”: el módulo está dirigido a operadores

del SITP con énfasis en la interacción, conflicto vial y 

Se evidencias actas de fecha 14 de Julio , 12 y 25 de agosto de 2021, a través del cual el Jefe de la

Oficina de comunicaciones evalua las acciones pedagogicas. Se sugiere que dichas actas contegan

mas contenidos que permitan tal y como lo establece el control, identificar las observaciones del jefe

d ela OCCOM en canto al diseño, desarollo y evaluación. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

Alto 1

Los profesionales del proceso responsables de la

elaboración de las piezas comunicativas verifican de

manera permanente junto con la dependencia técnica,

los contenidos antes de remitirlo para la validación y

aprobación por parte del jefe de la Oficina o su

delegado, dejando como registros anotacionen en los

correos electrónico

y/o actas de reunión y/o informes y/o listados de

asistencia y/o imagenes (pantallazos) de las reuniones 

o mesas de trabajo y/o mensajes de texto- whatsapp-

hangouts y/o imagenes (pantallazos) de las reuniones

o mesas de trabajo. 
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31/08/2021

A través de este control, también se da cumplimiento al

Manual de Comunicaciones y Cultura que establece: 

1. Los líderes de los procesos o jefes de las

dependencias, serán los únicos responsables de las

solicitudes realizadas a la Oficina Asesora de

Comunicaciones y Cultura para la Movilidad frente a

contenidos de comunicación interna.

2. Todas las publicaciones frente a los medios de

comunicación, deben contar con la aprobación de la

Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la

Movilidad.
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Realizar dos (2) 

retroalimentación al equipo de 

profesionales de la Oficina, 

frente a los lineamientos de 

comunicación y cultura para la 

movilidad tanto internos 

(institucionales) y externos 

(Alcaldía Mayor)

OACCM

Dependencia Técnica
31/08/2021

De manera periódica (cada 15 días) el equipo de

comunicaciones y cultura para la movilidad, realiza mesas

de trabajo con el fin de abordar temas relevantes, entre

ellos los lineamientos de comunicación y cultura para la

movilidad tanto internos (institucionales) y externos

Establecer lineamientos frente a comunicaciones y cultura

para la movilidad que brinden a los funcionarios y

contratistas, herramientas para el desarrollo de acciones

operativas, técnicas y pedagógicas encaminadas al

fortalecimiento de la institucionalidad.

Comunicación Interna. El papel de la comunicación en los 

Se observan como evidencias de cruces de correo entre las áreas y comunicaciones en lo que a la

elaboración de piezas comunicativas. Se recomienda tener certeza de las aprobaciones tanto por

parte del Jefe de la Oficina de Comunicaciones, como del Lider del proceso o dependencia quienes

son los que en últimas aprueban.

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

En lo que tiene que ver con el plan de acción, se anexa documento que no permite identificar cuales

fueron las tematicas tratadas dentro de los procesos de retroalimentación, razón por la cual se

sugiere que dicho proceso sea mas formal y permita idenficar aspectos importantes para los equipos

de trabajo. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de la accion, no es posible evaluar la

efectividad de la mismo.

Alto 2

El Jefe de la Oficina o el profesional delegado por él,

valida de manera permanente que la información

contenida en la pieza de comunicación sea

consecuente con la entregada por el área técnica y

aprueba el contenido para la publicación, dejando

como regisitro las observaciones/anotaciones

realizadas a través de correo electrónico y/o actas de

reunión y/o informes y/o listados de asistencia y/o

imagenes (pantallazos) de las reuniones o mesas de

trabajo y/o mensajes de texto- whatsapp-hangouts y/o

imagenes (pantallazos) de las reuniones o mesas de

trabajo. 
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31/08/2021

En la OACCM hay un profesional, quien lidera las

acciones de comunicaciones anivel externo, de igual

manera, también hay un profesional encargado de la

comunicación interna. En cumplimiento de los

lineamientos frente a las publicaciones, es

responsabilidad de estos profesionales verificar que la

información técnica remitida por dependencia interesada

en una publicación, corresponda a la descrita en los

boletines tanto de prensa como en los boletines internos

ya que son boletines oficiales de la Entidad, que informan

de manera puntual frente a una novedad relacionada con

los programas,

En las evnidencias que aportan no es claro identificar como es el proceso de validación de la

información contenida en la pieza de comunicación y que sea consecuente con la entregada por el

área técnica, así mismo en la lectura del control, pareciera que la aprobación la realizará el

profesional delegado, y no el Jefe de la Oficina d Comunicaciones. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.



Zona de 

Riesgo 

Inherent

e N
o

. C
o

n
tr

o
l

Descripción del Control

Z
o

n
a 

d
e 

R
ie

sg
o

 F
in

al

ESTADO DEL 

CONTROL

FECHA DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTROL

REPORTE DE AVANCE DE LOS CONTROLES

T
ra

ta
m

ie
n

to

Plan de Acción Responsable Fecha Seguimiento Seguimiento SEGUIMIENTO 3A LINEA DE DEFENSA

Alto 1

El Equipo Operativo del proceso realiza

semanalmente la verificación de los requerimientos

allegados al proceso a través del informe de google

drive generado por la DAC dejando como evidencia

los correos electronicos enviados a los Profesionales
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O MAYO

JUNIO 

JULIO

AGOSTO

DIATT, SC y TP - Semanalmente con el Informe de la

DAC se realiza el respectivo filtro del archivo en google

drive y se envían las alertas a los responsables de dar

respuesta a las solicitudes de PQRS para que se realice

la gestión correspondiente de dar respuesta al ciudadano

en los tiempos determinados evitando el vencimiento de

los mismos. De esta manera el proceso ha evitado y

reducido la cantidad de reportes de PQRS vencidas

durante el periodo reportado. 
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El Equipo Operativo del proceso

realiza semestralmente la

socialización del Manual de

Gestión de PQRS a los

colaboradores del Proceso con el

fin de informar la importancia de

dar cumplimiento a este

documento y la normatividad

vigente dejando como evidencia

el listado de asistencia de la

actividad

Equipo Operativo

MAYO

JUNIO 

JULIO

AGOSTO

SC - El 18/05/2021 Se realizo una capacitación con el

Grupo de PQRS / Revocatorias con apoyo de la

Subdreccion Administrativa para definir el procedimiento

de la remisión de revocatorias, adicionalmente se

reforzaron los lineamientos que han sido establecidos en

el Manual de PQRS con relación a la respuesta oportuna

para el ciudadano segun los términos establecidos,

tambien se reforzo el tema de los radicados que se

vencen en otras dependencias y que no son trasladados

oportunamente. 

El 26/07/2021 la DAC realizó una socialización del

Manual de PQRS donde se extendio la invitación a los

Abogados y Autoridades del Grupo de PQRS de la SC. 

TP- Se ha realizado la respectividad socialización del

manual de gestión de PQRS a funcionarios y

colaboradores de la Subdirección de Control e

Investigaciones al Transporte Público.

Se prsentó como evidencia los seguimientos que a través de correo electróncio se hacen al euipo de

trabajo de la DIAAT, la SC y la SCITP frente a la atención oportuna de los derechos de petición. Así

mismo se validó en el link

https://intranetmovilidad.movilidadbogota.gov.co/intranet/Tablero%20de%20Control%20PQRSD, el

comportamiento de estas dependencias denotado que aunque se presentan PWRS extermporaneas,

el volumen ha bajdo si se compara los periodos (Enero a Abril) y el periodo (Mayo a Agosto) de 2021. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

Se observa corre electrónico con titulo "Capacitacion PQRS-SCITP" para el 28 de julio de 2021 de 2

a 3 PM no obstante, envian listado de asistencia de una reunión del 26 de Julio de 2021 en horaria

AM. Por lo anterior, no se pudo establecer si efectivamente la socialización del Manual de Gestión de

PQRS, se dío a los a los colaboradores del Proceso (DIAAT, la SC y la SCITP). 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de la accion, no fue posible evaluar la

efectividad de la mismo.

Alto 1

El Profesional o Auxiliar Administrativo valida

permanentemente la base de datos frente a los

expedientes para realizar la respectiva notificación

dejando como evidencia las planillas de reparto,

cuadro de control o base de datos de las actuaciones

y actos administrativos a notificar

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O MAYO

JUNIO 

JULIO

AGOSTO

TP: Se realiza seguimiento a los actos administrativos que

deban ser notificados para realizar la gestión dentro de

terminos.

DIATT: El profesional encargada de recibir el reparto de

notificaciones realiza constantemente la revision de las

fechas de caducidad de los expediente para evitar la

notificación fuera de terminos.

SC - Se esta realizando el seguimiento de cada proceso y

de ahí se van sacando las notificaciones esto de manera

semanal. Así mismo se asigno a un abogado para que

realizara seguimiento a la notificacion de cada proceso

contravencional.

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r) El Profesional Universitario 

realizara mensualmente mesas 

de trabajo de seguimiento de las 

actividades de notificacion del 

grupo de trabajo dejando como 

evidencia las acta de reunión y/o 

listado de asistencia.

Profesional 

Universitario

MAYO

JUNIO 

JULIO

AGOSTO

TP: Se ha adelantado mesa de trabajo con los

funcionarios o colaboradores encargados de la notifiación

de los actos para realizar el seguimiento correspondiente,

con base a estas se han remitido correo con la

información que se trabajo en estas y el personal que

asiste.

DIATT: Mensulamente se realizan reuniones de

seguimiento con el grupo de notificaciones y se deja

evidencia en las respectivas actas.

SC - El profesional universitario del grupo de secretaría

común de la Subdirección de Contravenciones, realiza

continuamente seguimiento a las actuaciones que deben

ser notificadas por el grupo, mediante reuniones de

seguimiento, correos electrónicos, revisión de bases de

datos. 

A partir del 01/09/2021 Angie Beltran quien estaba a

cargo del seguimiento del grupo de notificaciones y

revocatorias, por Jeanny Cardozo por lo que presenta el

informe de las actividades realizadas y entrega del cargo

Como evidencia se reportan bases de datos de embriaguez, reincidencias, revocatorias,

subsanaciones y reparto en la SCITP. Se sugiere anexar documento que explique en que consiste el

control para mayor claridad del evaluador. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

De otra en relación con la implementación de la accion, no fue posible evaluar la efectividad de la

misma, toda vez que no se adjuntó sino acta correspondiente al mes de julio, lo anterior evidencia que

la acción no se ejecutó acorde con la periodicidad planteada que es mensualmente. 

Alto 1

El Auxiliar Administrativo del Grupo de la Secretaria

Común recibirá diariamente los expedientes con el

pantallazo de la sanción cargada en el RUNT dejando

como evidencia Formato Entrega de expedientes -

Abogados (Continuaciones) o el Formato Entrega de

Expedientes Salidas y Audiencias (Apertura)

M
o

d
e
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o

E
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O

AGOSTO

SC - El seguimiento al control se inicio desde agosto

2021 de acuerdo a los controles y fechas establecidos.

Teniendo en cuenta que se esta trabajando con un alto

volumen de procesos contravencionales, el Auxiliar

Administrativo esta recibiendo los procesos que deben

tener sanciones que se deben cargar al RUNT, si hay

casos que no presenten este pantallazo se devuelve el

proceso a la Autoridad de Tránsito, no se recibe el

expediente para que este sea cargado inmediatamente al

RUNT y así proceder a recibirlo de manera completa.

Posteriormente, al ya estar el expediente completo se

procede a registrar toda la información en la BD

BASE_DE_DATOS_PROCESO_CONTRAVENCIONAL 

R
e

d
u

c
ir
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m
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El Profesional realizará trimestral 

y aleatoreamente la validación de 

las sanciones subidas al RUNT 

de acuerdo al informe generado 

desde SICON con el fin de evitar 

que queden sanciones sin 

cargue a dicha plataforma 

dejando como evidencia las 

observaciones en el archivo de 

excel. 

Profesional 

Universitario del Grupo 

de la Secretaria 

Común

AGOSTO

SC - Se inicia seguimiento al plan de acción a partir del

mes de agosto. 

Los expedientes que quedan en firme en primera

instancia respecto de los cuales no se interpone recurso

de apelación, son objeto de revisión por el auxiliar

administrativo que los recibe a través de los formatos F1

y F2 como primer filtro, donde en caso de no presentar

registro en el RUNT, se procede al rechazo del recibo del

expediente. 

Posteriormente, se realiza una segunda revisión por el

auxiliar administrativo que diligencia base de datos, quien

con comitante con el registro de la información verifica

aleatoreamente y directamente en la página WEB del

RUNT, el registro de la sanción, dejando las anotaciones

pertinentes en la base de datos de procesos de 

La ejecucion del control se encuentra en curso

Alto 1

El profesional universitario realiza seguimiento al inicio 

de la operación por parte del monitor de la caravana

de acompañamiento registrando el formato registro

asistencias-inasistencias equipo Ciempiés.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realizó el seguimiento a las fallas que se presentaron

justificadas e injustificadas, con el proposito de evitar se

presenten inconvenientes en la operación del programa.

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Realizar una jornada de 

sensibilización y socialización al 

personal del proyecto Ciempies 

sobre seguridad vial de 

estudiantes, importancia de los 

acompañamientos, proposito del 

proyecto, gestión de la entidad y 

obligaciones contractuales.

Profesionales 

Especializados y 

Universitarios 

designados por el 

proyecto Ciempies y 

Subdirector de Gestión 

en Vía.

Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

Se realizaron socializaciones en seguridad vial, protocolo

covid, acoso laboral  y conservación auditiva.

Se observo que los responsables realizan el seguimiento mes a mes en el formato Registro

asistencias-inasistencias Equipo Ciempiés PM02-PR14-F07, registrando las asistencias-inasistencias 

equipo Ciempié. Por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo

cual contribuye a una adecuada mitigación del riesgo. 

De otra parte para la ejecucion de la accion se llevaron a cabo jornadas de sensibilización y

socialización al personal del proyecto Ciempies en temas de seguridad vial, protocolo covid, acoso

laboral, conservación auditiva y taller sobre prevención y control de enfermedades cardiovasculares

durante los meses de julio y agosto. Con lo anterior la accion contribuye a la mitigacion del riesgo.

Alto 2

El lider de zona realiza visitas periodicas a las rutas de

confianza acompañadas por los guias escolares,

donde verifica la implementación de los protocolos y

establecen medidas para mejorar la experiencia de

viaje, dejando registro en el formato seguimiento ruta

de confianza.

M
o
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e
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d

o
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U
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S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realizaron las visitas a las diferentes rutas de

confianza en las diferentes zonas, validando la

implementación de los los protocolos y medidas en las

mismas.

R
e

d
u
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ir

 (
m

it
ig

a
r) Realizar una jornada de 

sensibilización o socialización de 

los protocolos establecidos por el 

proyecto Al Colegio en Bici  al 

personal que participa en la 

operación del mismo.

Lider operativo ACB
Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

Cada vez que ingresa personal nuevo, se le realiza la

jornada de capacitación correspondiente para afianzar los

conocimientos en la operación del programa.

Se remitieron carpetas con archivos excel de los seguimientos a las rutas CE y seguimiento a rutas

de confianza en los cuales se valido la implementación de los los protocolos y medidas en las

mismas. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada

mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Para cumplir con la accion formulada se realizaron jornadas de sensibilización o socialización de los

protocolos establecidos por el proyecto Al Colegio en Bici al personal que participa en la operación

del mismo, en temas como: Capacitación manual normativo, capacitación protocolo operación en vía,

capacitación protocolo de bioseguridad durante lo smeses de junio, julio y agosto. Asi las cosas se

observa que se cumplio ocn la accion propuesta contribuyendo a mitigar el riesgo

Alto 1

El Subdirector de Gestión en Vía y el Lider Operativo

realiza la priorización del personal disponible conforme 

a las actividades de gestión en vía programadas

mediante al formato de programación semanal de

recurso humano. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realizó la programación del personal necesario para el

desarrollo de las jornadas de gestión en vía en la ciudad.

R
e

d
u

c
ir

 (
c
o

m
p

a
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)

Formular el manual de 

seguimiento operativo donde se 

identifiquen las acciones y 

personal necesarias para la 

priorización y desarrollo de 

actividades de gestión en vía.

Lider operativo 

GOGEV

Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

Se esta realizando la actualización del procedimiento y

protocolo para la operación del Grupo Operativo de

Gestión en Vía. Su publicación se realizará en el mes de

septiembre.

No se remitieron evidencias para verificar la aplicación y efectividad del control y la accion planteada
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Alto 1

Los profesionales encargados de revisar la aprobación

o no del PMT verificaran el cumplimiento de la

totalidad de requisitos establecidos previo a la

plublicación, dejando como registro final el reporte de

obra COOS y COI, conforme a la demanda o

solicitudes recibidas. 

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realizó la verificación de 12.275 PMT en el periodo

comprendido entre el 01 mayo y 30 de agosto de 2021,

para corroborar el cumplimiento de los requisitos

establecidos en los procedimientos, con el fin de mitigar el

impacto generado a las condiciones de movilidad por la

ejecución de obras. R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Realizar una jornada de 

socialización con lista de 

chequeo, donde se  refrescan los 

conceptos y requisitos para la 

aprobación de PMT.

Profesionales 

designados SPMT
23 de abril de 2021

Se realizó socialización sobre procedimientos y código de

integridad con los colaboradores y colaboradoras de la

SPMT 

De acuerdo con las evidencias suministradas correspondientes a Reporte Consolidado de Obras de

Infraestructura de Servicios Públicos (COOS) y Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura

(COI), y de acuerdo con lo mencionado por los responsables se realizó la verificación de 12.275 PMT

para el cuatrimeste reportado en los cuales se reporta el cumplimiento de los requisitos establecidos

en los procedimientos, con el fin de mitigar el impacto generado a las condiciones de movilidad por la

ejecución de obras. Por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad,

lo cual contribuye a una adecuada mitigación del riesgo. 

La accion propuesta ya se llevo a cabo demostrando efectividad en la ejecucion de sus actividades

Alto 1

Los Profesionales designados realizan la ejecución y

seguimiento del procedimiento PM02-PR12, en lo

relacionado con la imposición de la orden de

comparendo y el envío a correspondencia para la

notificación, conforme a la información almacenada

en la CPIT. Lo anterior, depende del número de

ordenes de comparendos identificadas. Se deja como

registro el formato control de información remitida a

correspondencia.

A
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o
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U
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S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realizó el seguimiento al envio de la correspondencia

para la notificación de las ordenes de comparendo de los

meses correspondiente.

R
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u
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ig
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Realizar  dos  revisiones y/o 

actualización de la normatividad 

aplicable en temas relacionados 

con la operación del SIT.

Profesional designado 

Dirección de Gestión 

de Tránsito y Control 

de Tránsito y 

Transporte

Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

Se ha realizado revisiones periodicas al la normatividad

aplicable en los Sistemas automaticos y semiautomaticos

, e sigue manteniendo la sentencia de la Corte

Constitucional C-038-20, por lo cual desde la operación

de la parte técnica de los dispositivos se están explorando

opciones técnicas y revisiones con Registraduría para

poder realizar cotejos biométricos que permitan la

identificación de los conductores de los vehículos que son

detectados cometiendo una presunta infracción de

tránsito. 

Se allego el formato Control de Informacion Remitida a Correspondencia PM02-PR11-F01 V1 del

cuatrimestre, en elcual se verifica el seguimiento al envio de la correspondencia para la notificación

de las ordenes de comparendo. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite

una adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Para la ejecucion de la accion se realizo cruce de correos en los cuales se remite control de

informacion remitida a correspondencia meses de julio y agosto 2021, y Seguimiento bimensual por

autocontrol riesgos de gestión - mayo junio. No obstante estas evidencias no corresponden a la

accion planteada la cual es: Realizar dos revisiones y/o actualización de la normatividad aplicable

en temas relacionados con la operación del SIT., para lo cual se debe tener en cuenta que la fecha

de implementacion vence el  31/12/21. 

Alto 1

El coordinador operativo del CGT realiza diariamente

seguimiento a la implementación de los

procedimientos y protocolos por parte del personal

que gestiona los incidentes y eventos, los cuales se

registran en la bitacora de operación.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

se ha realizado el seguimiento diario a la operación del

CGT, así como la implementación de los protocolos para

la atención de los incidentes y eventos que se presentan

en la ciudad.

R
e

d
u

c
ir

 (
m
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ig

a
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Realizar dos jornadas de 

socialización y sensibilización de 

los procedimientos y protocolos 

de la operación del CGT.

Coordinadores del 

CGT.

Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

Actualmente se esta desarrollando la actualización del

procedimiento y protocolo para la atención de los

incidentes y eventos que se presentan en la ciudad.

Se remitio com evidencia archivos excel de "bitacora CGT de mayo, junio, julio, agosto" en los cuale

se observa el seguimiento diario a la operación del CGT, así como la implementación de los

protocolos para la atención de los incidentes y eventos que se presentan en la ciudad. Por lo anterior,

se evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a una adecuada

mitigación del riesgo. 

De acuerdo con la accion formulada losresponsables mencionan que se esta desarrollando la

actualización del procedimiento y protocolo para la atención de los incidentes y eventos que se

presentan en la ciudad.

Alto 1

EL profesional Especializado del proceso verifica

permanentemente que las devoluciones cargadas en

la carpeta compartida STORAGE_ADMIN cumplan

con los requisitos establecidos en el procedimiento

dejando como registro la verificacion mediante-orden

de devolucion.

Para las devoluciones de comparendos y Acuerdos de

pago el valor a devolver tiene que estar reflejado en el

módulo de devoluciones del sistema SICON.

Para las devoluciones de Retención en al fuente, el

valor a devolver tiene que haber sido reportado por la

Concesión SIM como trámite no exitoso, en cd que

entregan mensualmente.

M
o

d
e

ra
d

o
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O

MAYO,JUNI

O ,JULIO

,AGOSTO 

Se verifico que todas las solicitudes de devoluciones

radicadas por parte de los ciudadanos cumplieran con

todos los requisitos asi Para las devoluciones de

comparendos y Acuerdos de pago el valor a devolver tiene

que estar reflejado en el módulo de devoluciones del

sistema SICON.

Para las devoluciones de Retención en al fuente, el valor

a devolver tiene que haber sido reportado por la

Concesión SIM como trámite no exitoso, en cd que

entregan mensualmente.se anexa reporte de ordenes de

devolucion. 

R
e

d
u

c
ir
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m

it
ig

a
r)

Efectuar 2 socializaciones de los 

procedimientos PA03-PR11 

Devolucion y o Compensacion de 

pagos en Exceso y pagos de lo 

debido por conceptos no 

tributarios y PA03-PR12 

Devolucion y/o compensacion de 

pagos en exceso y pagos de lo 

no debido, a los funcionarios de 

la Subdireccion Financiera

Equipo técnico del 

proceso
junio 11 y julio 23

se efectuaron las 2 socalizaciones de los procedimientos

a los funcionarios de la Subdireccion Financiera se

anexan correos

Se aporta como evidencia cuadros en excel que contienen información de las ordenes de devolución

de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2021. No obastente, no se pudo evidenciar de que

manera el profesional lleva el control. De otra parte, en lo relacionado con las devoluciones de

comparendos y Acuerdos de pago el valor a devolver tiene que estar reflejado en el módulo de

devoluciones del sistema SICON.

y el de las devoluciones de Retención en al fuente, el valor a devolver tiene que haber sido reportado

por la Concesión SIM como trámite no exitoso, en cd que entregan mensualmente, no se pudo

identificar de que manera se ejecuta el control. 

Se recomienda entonces, revisar la forma en que se evalua y documenta el control, de tal manera

que de forma precisa se identifique el benficio del mismo. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

Frente al plan de acción, se evidencias dos correos (23 de Julio y 11 de junio) de 2021, a través de

los cuales se socializa el procedimiento PA03-PR11-PR12. Por lo anterior, se demostró la efectividad

en la accion, lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que esta es efectiva

conforme al diseño.

Alto 2

El profesional especializado del proceso y el técnico

verifican permanente que las devoluciones registradas

en los sistema SICON y BOGDATA cumplan con

los requisitos establecidos en el procedimiento

dejando registrada la verificación en los aplicativos y

los soportes apotados por el ciudadano en la Carpeta

compartida storage-admin.
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MAYO,JUNI

O ,JULIO

,AGOSTO 

Se verifico que todas las solicitudes de devoluciones

radicadas por parte de los ciudadanos -cumplan con los

requisitos establecidos en el procedimiento dejando

registrada la verificación en los aplicativos y los soportes

apotados por el ciudadano en la Carpeta compartida

storage-admin.se anexa pantallazos del aplicativo SICON

Se adjunta pantallazos de algunos comparendos en el SICON donde se aplica la devolución por pago,

de Bogdata no se pudo identificar Regsitro . Se sugiere, aclarar cual es el propósito del control y

quizas presentar algún tipo de informe ejecutivo que permita observar el impacto y beneficio del

control. 

Conforme lo expuesto en relación con la implementación de los controles, no es posible evaluar la

efectividad del mismo.

Alto 1

El tecnico del proceso verifica permanentemente que

los documentos cargados en la ventanilla vitual

cumplan con los requisitos establecidos en el

procedimiento dejando registrado la verificación

mediante una plantila numerada en el sistema de

radicación del aplicativo SICAPITAL

M
o

d
e
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o
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N
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O

MAYO,JUNI

O ,JULIO

,AGOSTO 

La Subdireccion Financiera verifico permanentemente

que los documentos cargados en la ventilla virtual

cumplieran con los requisitos del procedimiento de pagos

Se anexan formatos PA03-PR09-F08 de radicacion de

cuentas.
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a
r) Efectuar 2 socializaciones del 

Procedimiento PA03-PR09-

Tramite Ordenes de Pago y 

Relacion de Autorizacion, a los 

funcionarios de la Subdirección 

Financiera

Equipo técnico del 

proceso
junio11 y julio 26

se efectuaron las 2 socalizacion del procedimiento a los

funcionarios de la Subdireccion Financiera se anexan

correos

Se adjunta como evidencia registro del "FORMATO PLANILLA DE RELACIÓN DE CUENTAS POR

UNIDAD EJECUTORA", Código: PA03-PR09- F08, de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.

Frente al plan de acción, se evidencias dos correos (23 de Julio y 11 de junio) de 2021, a través de

los cuales se socializa el procedimiento PA03-PR11-PR12. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad en la accion, lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que esta es efectiva conforme al diseño.

Alto 2

El profesional del proceso realiza la causación

permanentemente del pago de contratitas y

proveedores a través del aplicativo SICAPITAL,

generando una plantilla de causación M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MAYO,JUNI

O ,JULIO

,AGOSTO 

La Subdireccion Financiera efectuo el registro de la

causación de los hechos financieros, económicos tales

como: causación de nómina, pagos, ajustes, entre otros

.Se anexan formatos de causacion PA03-PR01-F03

Se adjunta como evidencia registro COMPROBANTE DE DIARIO - CAUSACION OP Y RA -

Código:PA03-PR01-F03, de los meses de Mayo, junio, Julio y Agosto de 2021. Las planillas

revisadas por muestra (382543, 373057, 382652, 379643, 384644) vienen suscritas por quien

elaboró y revisó. 

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.
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Alto 3

El profesional del proceso realiza la revision

permenentemente de los documentos radicados por

contratista y provedores para que cumplan con los

requistos establecidos en el procedimiento dejando

registrada la verificacion en el Drive, el enlace de

dicho Drive estará relacionado en un archivo Word,

dado que la información por su confidencialidad no

puede ser cargada directamente en la carpeta

dispuesta por la OAPI 

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MAYO,JUNI

O ,JULIO

,AGOSTO 

La subdireccion financiera cuenta con una carpeta

compartida donde se efectua seguimiento de los pagos de

contratista y proveedores asi mismo se anexa Word con

el Link para consulta.

Se evidencia registro de control de radicados de Julio y Agosto de 2021, Revisado de forma aletoria el

mes de Julio se pudo establecer que en el mes de Julio en la Unidad Ejecutora 01 de 430 registros,

43 cuentas fueron devueltas, de estas 14 no figuran con revisor y resalta la  misma cuenta, en cuanto 

a la unidad ejecutora 02 de 1567 registros, 121 fueron devueltos y resalta la causal misma cuenta,

ahora bien, existen multiples causales de devolución, razón por la cual se sugiere, establecer

acciones que le aclaren a los supervisores el porque de las causales de devolución. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto no es posible evaluar si el control es efectivo para minimizar

la materialización del riesgo.

Alto 1

El Profesional a cargo realiza la consolidación

semestral de la información geografica de la entidad la

cual se registra en una base de datos, identifica los

errores al ralizar el cruce de la informacion entre

bases y planos al no ser concordante.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

de 2021

Se realiza la consolidación y cruce de la información

geografica, sin novedades   

R
e

d
u
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ir
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Realizar una jornada de 

sensibilización al grupo SIG de la 

DIT, referente al proceso de 

solicitud de georreferenciación de 

proyectos de señalización. 

Profesional  a cargo de 

liderar el proceso

Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2021

El area realiza la acción contemplada y realiza la entrega

de las evidencias 

De acuerdo con el diseño del control se estrablecio reporte semestral en base de datos. No obstante

en el reporte los responsables informan que Se realiza la consolidación y cruce de la información

geografica, sin novedades , en el Formato segumiento solicitudes SIG-PM03-PR05-F05

correspondiente a los meses de mayo junio, julio y agosto, observandose un adecuado control y

segumiento la atención de requerimientos de información geográfica referente a temas de

señalización,  lo cual contribuye a una adecuada mitigación del riesgo.

Por lo anterior, se debe tener en cuenta que la periodicidad del control se establecio como semestral

por lo que se recomienda len el proximo reporte informar lo correspondiente al 2 semestre, con el

proposito de demostrar su efectividad, y contribuir a una adecuada mitigación del riesgo.

Con relacion a la acion no se adjuntaron evidencias para verificar la jornada de sensibilización al

grupo SIG de la DIT.Por lo descrito no fue posible verificar la efectividad de la accion

Alto 1

El jefe de area realiza permanentemente la revisiòn de

los proyectos de actos administrativos que son

proyectados o revisados por los profesionales de la

Direccion con el fin de que cumplan los requisitos

establecidos en la Norma,a traves de los

procedimientos y las normas aplicables a cada caso

particular;los actos administrativos de caracter general

seran publicados en la Pagina web y Intranet, a traves

de la Matriz de cumplimiento Legal.

A
lt

o

E
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O

Mayo, junio, 

julio y agosto

La Directora de la DNC realizó la revisión de los proyectos

de los actos administrativos, elaborados por cada uno de

los profesionales de la dirección, los mismos fueron

publicados y actualizados en la matriz de cumplimiento

legal. (Se anexa, las revisiones realizadas a través de

correos electrónicos por parte de la jefe de la dirección y

la matriz de cumplimiento actualizada). R
e

d
u

c
ir
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m
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Mesas de trabajo semestral  con 

los profesionales de la Direccion 

de Normatividad y conceptos a 

fin

de reducir la

posibilidad de expedicion de 

actos administrativos sin el 

cumplimiento de los requisitos 

normativos.

Direccion de 

Normatividad y 

conceptos 

44365

En cumpimiento de la presente acción, se realizo mesa de

trabajo con todos los profesionales de la DNC con el

objetivo de realizar el proyecto de decreto que unifica la

restricición vehicular en el Distrito Capital. De la misma,

salio un acta, la cual cuenta con el visto bueno de cada

uno de los asistente. 

En la revisión efectuada se observo: 

1. No fue posible verificar la fecha de seguimento dado el formato.

2. En relacion al Control, se adjuntarón las evidencias de la aplicación del control en lo relacioando

con los actos administrativos de carácter general pero no fue posible identificar si dicho control se

aplico para los demas actos administrativos que no tienen en esta connotación, dado que fue

diseñado para aplicarse a todos los actos administrativos, lo anterior no permite concluir sobre la

efictividad y cumplimiento del control.

3. En cuanto a la acción establecida se adjunta mesa de trabajo del 18/06/2021, lo que demiuestra

cumplimiento de la periodicidad definida, sin embargo la misma solo da cuenta de los actos

administrativos de caracter general, mas no se relaciona el seguimiento a los demas actos

administrativos, dado que la acción no quedo establecida especificamente para este tipo de actos

administrativos (caracter general). lo anterior no permite concluir sobre la efictividad y cumplimiento

de la acción.

Alto 2

El profesional de la Direcciòn de Nomatividad y

conceptos realiza permanentemente la publicacion de

los acto administrativo para observaciones, opiniones

o sugerencias,en la pagina web de la entidad donde

queda el registro correspondiente de la Publicacion.
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O

Mayo, junio, 

julio y agosto

Se realizó la publicación de los actos Administrativos, en

la plataforma LegalBog con el objetivo de ser observados

por la ciudadania.            

En relación con el control este se viene ejecutando en debida forma, se soporta con el pantallazo de

la publicacion de los actos administrativos de carácter general. Por lo anterior, se demostro la

efectividad del control. Lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es

efectivo conforme al diseño. 

Alto 3

El profesional del area efectuara cada vez que se

requiera las actualizaciones al instructivo de

Normatividad y Conceptos en la intranet, quedando el

registro de las actualizaciones en el control de

cambios del documento.

A
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O

Mayo, junio, 

julio y agosto

Se realizaron ajuste al instructivo de Normatividad y

Conceptos, el cual consitio en: "Incorporación de

lineamiento para la implementación obligatoria de

las bases de datos publicada en el proceso en el SIGD.

Adicionalmente, se ajusta el presente instructivo

atendiendo las

nuevas disposiciones expedidas en la materia, como es,

Decreto

Distrital 438 de 2019, 069 de 2021 y Directiva 004 de

2021 de la

Secretaría Jurídica Distrital", el mismo se encuentra

actualizado y publicado en la intranet. 

Teniendo en cuenta las evidencias aportadas por los responsbles del control, se pudo observar

cumplimiento al mismo dado que se adjunta remision de la actualizacion al instructivo denominado

PA05-IN02 “Instructivo Normatividad y Conceptos”  versión No. 7 . 

Alto 1

El profesional de la Direccion de Representacion

judicial permanentemente analiza,evalua y realiza

seguimiento a la gestion de defensa y los procesos

activos,a traves de bases de datos y registros de

procesos en el sistema Siprojweb. M
o

d
e

ra
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o
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N
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Mayo, junio, 

julio y agosto

Se realizó seguimiento a la gestión de defensa y procesos

activos a tráves de bases de datos y registros de procesos

en el sistema Siproweb, para lo cual se adjunta auditorias

realizadas a Siproweb para los meses de mayo, junio, julio 

y agosto y la base de datos de los procesos actualizada. 
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Realizar seguimiento mensual a 

la contestación oportuna de las 

demandas 

Dirección de 

representación

Mayo, junio, julio y 

agosto 

Se realizó seguimiento a la contestación de demandas,

para lo cual, se adjunta: 1. Seguimiento mensual a la

contestación oportuna de las demandas durante los

meses de mayo, junio, julio y agosto de 2021. 2. Correos

electrónicos remitidos a los abogados que llevan procesos

judiciales durante los meses de mayo, junio, julio y agosto

de 2021. 

1. En relacion con la acción adjunta la relación de la contestación de las demandas en los terminos

de ley con fechas de radicación y fechas limites para su contestación, adicionalmente se adjuntan

soporte de correos de radicación ante los despachos judiciales competentes, lo anterior da cuenta de

la ejecucion conforme a su diseño.

2. En cuanto al control se evidenció que el mismo se viene ejecutando con la periodicidad y de

acuerdo a como fue diseñado, como soporte se adjuntan las auditorias que se realizan por parte de

los responsables, en relacion con la actualización de los procesos judiciales de la SDM.

Alto 2

El comité de conciliacion de la Direccion de

Representacion Judicial realizaran seguimiento

trimestral a las politicas de prevencion del daño

antijurico a traves de los informes que presenta las

areas .

A
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o

E
N
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U
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O

Mayo, junio, 

julio y agosto

Dicho seguimiento se tiene agendado para la sesión No.

23 del Comité de Conciliación, para lo cual se adjunta

constancia de convocatoria, donde se evidencia la citación 

al Director de Gestión de Cobro y a la Subdirectora de

Contravenciones, encargados de presentar

dicho informe. 

No fue posible verificar la efectividad y cumplimiento del control de acuerdo a su diseño por cuanto no

se adjunta informe.

Alto 3

El jefe area realiza seguimiento permanente a la

gestion adecuada de los procesos a cargo de los

profesionales de la Direccion de respresentacion

Judicial 

A
lt

o

E
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U

R
S

O

Mayo, junio, 

julio y agosto

Se ha realizado seguimiento a la gestión adecuada de los

procesos, lo cual se evidencia en las actas de

segumiento a la gestión del mes de julio y del mes de

agosto. De igual manera, se llevaron a cabo seguimientos

en los meses de mayo y junio de las cuales se adjunta

pantallazo de citación. 

Como soporte de la ejecución del control se adjuntan las actas de seguimiento a los procesos

judiciales, lo anterior da cuenta de que el control es efectivo.
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Alto 1

El profesional de contratación verifica PERMANENTE,

que la información suministrada por el posible

proveedor o contratista, corresponda a los requisitos

establecidos en el estudio previo y la norma aplicable

según el proceso de seleccion empleado. Esta

verificación se realiza a través de la lista de chequeo

y los requisitos habilitantes establecidos en el pliego

de condiciones, verificando los documentos a travez

de las plataformas destinadas para tal fin. los

contratos que cumplen los requisitos, continúan con el

proceso contractual a traves de los sistemas de

información de contratación (SECOP).

A
lt

o

E
N
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U

R
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O

Mayo, junio,

julio y agosto

Mediante el Sistema de Gestión Contractual y la

plataforma SECOP, se realiza de manera permanente la

labor de observar los documentos contractuales según la

lista de chequeo y los requisitos habilitantes que desde

los estudios previos se indican para cada proceso

contractual. R
e

d
u

c
ir
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m
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Automatizar el proceso                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

de revisión que realiza                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

el profesional designado,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

de los documentos allegados                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

por los enlaces de cada área,                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

a fin de reducir la posibilidad de 

error humano                                                                                                                                                                                                                                                                            

y elevar la productividad del 

proceso.

DIRECCION DE 

CONTRATACIÓN

Mayo, junio, julio y 

agosto

Mediante el Sistema de Gestión Contractual y la

platafroma SECOP se realiza la labor de observar los

documentos contractuales según la lista de chequeo y los

requisitos habilitantes que desde los estudios previos se

indican para cada proceso contractual.

Acción: Los soportes no dan cuenta de la debida ejecución de la accion propuesta por cuanto no se

aportan las verificaciones que se realizan a través de las plataformas Secop- Sistema de Gestión

Contractual.

Control: Las evidencias aportadas no son lo suficientes para dar cuenta de la efectividad del control,

lo anterior teniendo en cuenta que no es posible identificar como se lleva a cabo el control ddo que

quedo determinado que se verifica permanantemente y a traves de las plataformas Secop y SCG y

los soportes no dan cuenta.

Alto 2

El profesional de contratacion con el rol de revisor y

la Directora de Contratación verifican

permanentemente en el sistema de información de

contratación (SECOP) la información registrada por

el profesional asignado y aprueba el proceso para

firma del ordenador del gasto. En el sistema de

información queda el registro correspondient; en caso

de encontrar inconsistencias o no concordancias ,

devuelve el proceso al profesional de contratos

asignado.
B
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Mayo, junio,

julio y agosto

Mediante el Sistema de Gestión Contractual y la

plataforma SECOP, se realiza de manera permanente la

labor de verificar los documentos contractuales según la

lista de chequeo y los requisitos habilitantes que desde

los estudios previos se indican para cada proceso

contractual. 

El seguimiento consignado en la columna (R) no dan cuenta de la debida ejecucion del control

atendiendo su diseño las evidencias aportadas no son suficentes para verificar su efectividad dado

que el mismos de acuerdo a la descripcion establecian que a través de los roles de revisor y la

directora de contratación se verifican la  información registrada en Secop. 

Alto 1

El profesional de la Direccion de contratacion verifica

permanente que los estudios previos,prepliegos y

pliegos de condiciones corresponda a la necesidad

establecida por el area solicitante del contrato a traves

de una lista de chequeo donde estan los requisitos de

la informacion solicitada y la revisa con la informacion

digital aportada por el ordenador del gasto,una vez

aprobados seran cargados en secop.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Mayo, junio,

julio y agosto

Mediante el Sistema de Gestión Contractual y la

plataforma SECOP se realiza de manera permanente la

labor de observar los documentos contractuales según la

lista de chequeo y los requisitos habilitantes que desde

los estudios previos se indican para cada proceso

contractual. R
e

d
u

c
ir
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Mesas de trabajo semestral con 

los profesionales de la Direccion 

de contratacion en la etapa 

precontractual,a fin

de reducir la

posibilidad de error

en los procesos contractuales  y 

elevar la

productividad de los mismos.

DIRECCION DE 

CONTRATACIÓN

Mayo, junio, julio y 

agosto

Se efectuaron las mesas de trabajos que el ordenador del

gasto consideró pertienetes, realizando el

acompañamiento según la solcitud y prioridad que cada

área dispuso pertiente

Acción: Los soportes no dan cuenta de la debida ejecución de la accion propuesta por cuanto no se

aportan las actas producto de las mesas de trabajo que se realizan semestralmente con los

profesionales con el fin de reducir posibles errores en la etapa precontractual. El seguimiento

consignado en la columna (R) no corresponde  a la ejecucion de la acción.

Control: Las evidencias aportadas no son lo suficientes para dar cuenta de la efectividad del control,

lo anterior teniendo en cuenta que no es posible identificar como se lleva a cabo el control ddo que

quedo determinado que se verifica a traves de las plataformas Secop y SCG y los soportes no dan

cuenta.

Alto 2

el jefe del área de contratos verifica en el sistema de

información de contratación la información registrada

por el profesional asignado y aprueba el proceso para

firma del ordenador del gasto, en el sistema de

información queda el registro correspondiente, en

caso de encontrar inconsistencias , devuelve el

proceso al profesional de contratos asignado
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Mayo, junio,

julio y agosto

Mediante el Sistema de Gestión Contractual y la

plataforma SECOP se realiza de manera permanente la

labor de verificar la información registrada en los

documentos contractuales según la lista de chequeo y los

requisitos habilitantes que desde los estudios previos se

indican para cada proceso contractual. Las que no

cumplen con los requisitos ser devuelven con

observaciones a traves de correo electronico. 

El seguimiento consignado en la columna (R) no dan cuenta de la debida ejecucion del control

atendiendo su diseño las evidencias aportadas no son suficentes para verificar su efectividad dado

que el mismos de acuerdo a la descripcion establecian qque el jefe de contratos verifican la

información registrada en Secop. 

Alto 1

El jefe de area hara seguimiento permanente a los

procesos que requieran liquidcion y remitira

mediante circular o memorando a los ordenadores del

gasto solicitud para el envio de los documentos

necesarios para tal fin en los terminos estabecidos por

el proceso.
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E
N
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U
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O

Mayo, junio,

julio y agosto

Se efectuaron las verificaciones de los documentos

allegados para la liquidación, realizando el

acompañamiento necesario para la correcta consecusión

de los procesos de liquidación y cierre contractual y, se

remito a los ordenadores del gasto memorandos con los

terminos de radicación para las liquidaciones R
e

d
u

c
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Seguimiento a los procesos que 

se hace necesario liquidar, para 

efectuar el requerimiento a las 

áreas responsables

DIRECCION DE 

CONTRATACIÓN

Mayo, junio, julio y 

agosto

Se efectuaron los seguimientos a las áreas, realizando el

acompañamiento necesario para la correcta consecusión

de la gestión de cierre contractual. 

1. En relacion con la acción se evidencia cumplimiento a la misma de acuerdo con las evidencias

relacionadas que muestran el acompañamiento  las areas para que se lleve a cabo las liquidaciones.

2. El control  se viene ejecutando por parte de los responsables de acuerdo a su diseño.

Recomendacion:Accion  se encuentra  redactada similar al control

Alto 2

El jefe de area realiza seguimiento PERMANENTE al

profesional designado por la direccion para el estudio

y apoyo de la liquidación del contrato , atraves de una

alerta que se remite por correo electronico.
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Mayo, junio,

julio y agosto

Se realizo el seguimiento permanente a los profesionales

que adelantan los tramites de liquidacion de contratos y

se generaron las alertas correspondientes para un

efectivo cumplimiento. 

El control se viene ejecutando de acuerdo  con su diseño y periodicidad.

Alto 1

El pofesional de la Direccion de Contratacion verifica

permanentemente que los documentos aportados por

el ordenador del gasto para el inicio del proceso

sancionatorio corresponda con los lineamientos

establecidos en el procedimiento sancionatorio ; si

cumple o no cumple los requisitos sera informado

mediante correo electronico .

A
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O

Mayo, junio,

julio y agosto

Se efectuaron los acompañamientos a las diferentes

áreas, realizando la verificación necesaria para la

correcta consecusión de la gestión del procedimiento

sancionatorio.

R
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Socializacion  semestral a los 

ordenadores del gasto sobre los 

linemainetos del proceso 

sancionatorio, a fin de reducir el 

a fin

de reducir la

posibilidad de error en los 

vencimientos de terminos.

DIRECCION DE 

CONTRATACIÓN

Mayo, junio, julio y 

agosto

Se efectuó el acompañamiento de las áreas, realizando el

seguimiento necesario para la correcta consecusión de

los procesos sancionatorios contractuales.

En cuanto a la acción : Las evidencias aportadas no se encuentran relacionadas con la acción

establecidad dado que la misma consistia en socializaciones semestrales.

En cuanto al control: De acuerdo a las evidencias allegadas se puede concluir efectividad del

control; lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo

conforme al diseño. 

Alto 1

el jefe de oficina en conjunto con el profesional de

direccionamiento estratégico realizan la articulación

de los lineamientos externos a través de un listado

de actividades con los responsables para el

cumplimiento de cada componente dejando como

registro el proyecto del PAAC.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

N/A

No presenta avance para este periodo, puesto que el

control se aplica para la elaboración del proyecto del

PAAC en el primer cuatrimestre del año.

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Una socialización al año sobre 

temas relacionados con el PAAC, 

dirigido al equipo técnico de la 

entidad

Profesional OAPI CUMPLIDA

El control se aplicó en el momento de diseñar el PAAC.  

Frente a la acción adicional, no se reporto registro que permitiera evidenciar la socialización

adelantada o alguna aclaración sobre el particular. Se recomienda, que en la descripción del plan de

acción se deje claridad sobre el periodo en el cual se va a realizar dicha actividad. 

Alto 2

El jefe en conjunto con el profesional del proceso

ponen a disposición de los grupos de valor y partes

interesadas a través de la pagina web, redes sociales

y correo interno una vez al año , el proyecto del

PAAC, con el fin de recibir retroalimentación y mejora

dentro del proyecto PAAC, dejando como registro

piezas publicitarias, formulario procesos de

participación ciudadana, recomendaciones de lo

grupos de valor y evidencias de metodología aplicada

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

N/A

No presenta avance para este periodo, puesto que el

control se aplica para la elaboración del proyecto del

PAAC en el primer cuatrimestre del año.

El control se aplicó en el momento de diseñar el PAAC. 
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Alto 3

El profesional del proceso realiza verificación mensual

a las solicitudes de ajuste por parte de los

responsables de las actividades del PAAC, dejando

como registro la nueva versión del PAAC y un excel

de las actividades de los componentes M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O 25-05-2021

25-06-2021

28-07-2021

24-08-2021

En este periodo se recibieron las solicitudes de ajuste al

PAAC por las diferentes dependencias debidamente

justificadas, las cuales se tuvieron en cuenta para ajustar

las últimas 4 versiones. De igual forma, se genera el excel

con los componentes del PAAC para ser socializados a

los directivos de la SDM.

Se evidencias ajustes a las metas 2.1, 2.2, 3.3, 2.4, 3.4, 4.5, 4.6, 5.1, 5.14, 5.16, 5.17 y 5.2 durante

los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2021, no obstante, se recomienda que en el control de

cambios del documento PAAC publicado en la Web, mencionar los numerales que se ajustan, así

como una breve descripción de la justificación, lo anterior en aras del principio de transparencia y

claridad de cara al ciudadano. 

Alto 4

El profesional del proceso realiza monitoreo

cuatrimestralmente al mapa de riesgos de corrucpión

dejando como registro la matriz publicada con el

respectivo reporte . M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

Agosto 
Se realiza monitoreo al mapa de riesgos de corrupción

dejando como registro la matriz de monitoreo

En el drive diseñado para el reporte de evidencias no se incluyó registro permitierea evidenciarel

monitoreo cuatrimestralmente al mapa de riesgos de corrucpión dejando como registro la matriz

publicada con el respectivo reporte .

Alto 1

Los Centros Locales de Movilidad convocan una vez

cada seis meses a los ciudadanos que conforman el

directorio de agremiaciones y otros grupos de interés

y bases de datos que maneja el Centro Local, con el

fin de garantizar la vinculación de todos los actores

mencionados anteriormente, dejando como registro

los correos de convocatoria.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

El proceso de gestión social determinó que se realizara la

convocatoria a los ciudadanos que conforman el directorio

de agremiaciones y otros grupos de interés y bases de

datos que maneja el Centro Local, en el mes de octubre

2021.

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

realizar  2 retroalimentación al 

equipo de trabajo los temas 

relacionados con el cuplimiento 

PIP

Equipo

 técnico

del proceso

30 de abril 2021 Se realizo en el mes de abril
El control se tiene proyectado ejecutar en el mes de octubre 2021, y la accion se encuentran tiempo

de ejecucion. 

Alto 2

El equipo del Centros Locales de Movilidad a través de 

los gestores y orientadores, realizan una vez cada seis

meses la verificación de la asistencia a la reunión con

la ciudadanía con base a los correos de convocatoria

a reunión, con el fin de identificar las inasistencias por

parte de la ciudadanía convocada.  listado asistencia.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

El proceso de gestión social establece que se verificará la

asistencia de la ciudadanía convocada por los centros

locales de movilidad a la reunión con base en los correos

remitidos a los diferentes grupos de valor en el mes de

octubre 2021. 

El control se tiene proyectado ejecutar en el mes de octubre 2021

Alto 3

El equipo del Centros Locales de Movilidad a través de 

los gestores y orientadores, realizarán la

retroalimentación a la comunidad una vez cada seis

meses, a los ciudadanos que no asistieron al espacio

de reunión con ciudadanía convocado por el Centro

Local de Movilidad, con el fin de identificar los

ciudadanos que no asisten al espacio de participación.

Esta acción se da a conocer a través del acta

generada (Formato acta de reunión código: pa01-m01-

f03) la cual será enviada al correo electrónico del

ciudadano.

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

Se retroalimentará a la ciudadanía del directorio de

agremiaciones y otros grupos de interés que no asistió a

la reunión convocada, dándoles a conocer las temáticas

desarrolladas en la misma a través del acta generada

(Formato acta de reunión código: pa01-m01-f03) la cual

será enviada al correo electrónico del ciudadano en el

mes de octubre 2021.  

El control se tiene proyectado ejecutar en el mes de octubre 2021

Alto 4

El equipo del Centros Locales de Movilidad a través

de los gestores y orientadores, verifican que no se

tenga discriminación en el momento de la realización

de las reuniones con la ciudadanía, convocando a los

integrantes del directorio de agremiaciones y el

directorio de ciudadanos y aplicando el formato de

asistencia (pm06-pr04-f03 listado de asistencia a

procesos de participación) el cual contiene

información con enfoque, con el fin de adoptar

medidas de inclusion, acciones afirmativas y acciones

razonables en la participación ciudadana.

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

El equipo de calidad solicita semestralmente la

actualización del directorio de agremiaciones equipo del

Centros Locales de Movilidad a través de correo

electrónico. Aplicación del formato de asistencia (pm06-

pr04-f03 listado de asistencia a procesos de participación)

el cual contiene información con enfoque, con el fin de

adoptar medidas de inclusion, acciones afirmativas y

acciones razonables en la participación ciudadana.

El control se tiene proyectado ejecutar en el mes de octubre 2021

Alto 1

los profesionales realizan el cronograma teniendo en

cuenta que esta sea permanentemente durante todo

el añoa través de un archivo de excel, dejando este

como registro 

A
lt

o

F
IN

A
L

IZ
A

D
O

Primer y

 segundo 

semestre

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r) Publicar los informes de 

resultado y los documentos 

anexos al cumplimiento de 

rendición de cuentas de manera 

continua en la pagína web de la 

entidad, dirigida a toda la 

ciudadania.

Porfesionales del 

queipo de 

rendición de cuentas

30 de diciembre 

2021

Se solicitó a la Oficina Asesora de Comunicaciones la

publicación en la página web de la entidad de los informes

preliminares de rendición de cuentas locales.

No se remitieron evidencias para55

Lo planteado en el plan de accion se ejecuto demostrando su efectividad y complimiento, toda vez

que se evidencio la puvlicacio de los Informes Preliminares de Rendición de Cuentas en:

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/rendicion_de_cuentas_locales#collapseRDCL2021IPRC. 

Alto 2

Los profesionales presentan a la ciudadania un

informe preliminar con el fin de que la ciudadania

conozca la gestión relaizada en cada localidad previo a 

la realización de la rendición de cuentas, dejando

como registro el informe preliminar

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

Informes preliminares de rendición de cuentas locales con 

base en el cronograma publicado.

Los responsables allegaron Informe Preliminar RdC Gestión 2020 de 14 localidades,

CRONOGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS VIGENCIA 2020, Por lo anterior,

se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que

el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 3

Los profesionales solicitan el informe de gestión local

a todas las entidades del sector movilidad, a través de

un oficio con el fin de tener la información de la

gestión de la vigencia anterior, dejando como registro

los informes entregados y los oficios remitidos.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

Oficios de solicitud a entidades del sector (Metro, UMV,

IDU, Terminal de Transportes y Transmilenio) sobre la

gestión local realizada vigencia 2020 

Se evidencio solicitudes del informe gestión local correpondiente a los meses de enero y febrero 2020

a: EMPRESA METRO, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, SUBDIRECCIÓN

GESTIÓN EN VÍA SDM, TERMINAL DE TRANSPORTE, TRANSMILENIO, y UNIDAD DE

MANTENIMIENTO VIAL - UMV, ls cuales se tuevieron en cuenta para el reporte del primer

cuatrimestre
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Alto 4

Los profesionales realizan acorde a la programación

los dialogos ciudadanos y las audiencias públicas de

rendición de cuentas a la ciudadania de las diferentes

localidades, dejando como registro las listas de

asistencias, presentaciones, concurso de

conocimiento, evaluación del evento e invitaciones.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

Invitaciones, registro de asistencia, presentaciones,

concurso de conocimiento, evaluación del evento. 

El control se ejecuto conforme su diseño, toda vez que se remitio como avance Invitaciones, registro

de asistencia, presentaciones, concurso de conocimiento, evaluación del evento, demostrando que el

control se ejecutó conforme su diseño demostrando su efectividad, y mitigando el riesgo identificado.

Alto 5

Los profesionales realizan seguimiento a las

solicitudes de la ciudadanía, corroborando las

respuestas a cada una de las peticiones.

A
lt

o

E
N

 C
U

R
S

O

Primer y

 segundo 

semestre

Solicitudes de la ciudadania, redireccionando según la

competencia, a través de oficios / memorandos / correos

electronicos a las dependencias de la entidad, dejando

como registro el seguimiento dentro de la plataforma

Colibrí de la Veeduría Distrital.

Los responsables remitieron como evidencia carpeta de 13 localidades las cuales contienen oficios de

solicitudes de la ciudadania, y sus respuestas, por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó

demostrando su efectividad, lo cual contribuye a una adecuada mitigación del riesgo.  

Extremo 1

El profesional del área de la DTH cada vez que se

presenta el evento verifica la normatividad relacionada

con requisitos legales en Seguridad y Salud en el

Trabajo descritos en la matriz que envía la Dirección

de Normatividad y Conceptos, a fin de actualizar dicha

matriz 

E
x

tr
e

m
o

E
N

 C
U

R
S

O

AGOSTO

La profesional encargada de DTH para seguimiento y

control de los requisitos legales del SST verifica la forma

de cumplimiento de estos requisitos y mediante reuniones

y correos envia a normatividad y conceptos para

actualizacion del normograma. 

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

El profesional del área de la DTH 

realizará una reunión mensual 

con el equipo SST para socializar 

la nueva normatividad en materia 

SST  

PROFESIONAL DE 

DTH (SST)

24 de septiembre 

2021

Las reuniones se vienen programando y ejecutando de

manera mensual para la socializacion de la normatividad

legal aplicable en sst y se continuara realizando

verificacion, control, y seguimiento para los meses

faltantes del año en curso.  

Se eviencian correos del mes de agosto a través del cual se solicita actualización de la matril legal en

temas asociados a la Normatividad del SGSST, Resl 881 de 2021 y Ley 2096 de 2021. De igual

manera se verifico actualizacion en la matriz de lo legal publicada en la intranet. Por lo anterior, se

evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a una adecuada

mitigación del riesgo. 

En cuanto al plan de acción, la información suministrada no permite establecer la realización de la

reunión mensual con el equipo SST para socializar la nueva normatividad en materia SST, razón por

la cual no se pudo evaluar su efectividad. 

Extremo 2

El profesional del área de la DTH cada vez que se

presenta el evento envía un correo electronico al

grupo de SST con la nueva normatividad de los

requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo

identificada mediante la matriz remitida por la

Dirección de Normatividad y Conceptos 

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

AGOSTO

Cada vez que sale normatividad aplicable al sistema de

sst el profesional de la DTH encargado envia un correo a

sst@movilidadbogota.gov.co informando de la misma. El

cual puede ser consultado por todos los colaboradores del

equipo. 

El profesional del área de la DTH 

socializa anualmente  el 

resultado de la evaluación del 

cumplimiento de la normatividad 

vigente en materia de SST al 

interior de la Entidad

PROFESIONAL DE 

DTH (SST)

30 de 

Septiembre2021

Verificar que el profesional de la DTH socialice con todo el

equipo de sst el informe de evaluacion del cumplimiento

de requisitos legales y el plan de mejoramiento de acuerdo 

a los resultados 

Con las evidencias aportadas no se pudo establecer el correo electronico enviado al grupo de SST

con la nueva normatividad de los requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo identificada

mediante la matriz remitida por la Dirección de Normatividad y Conceptos, es de aclarar que la

resolucion 881 es del 25 de junio de 2021 y la Ley 2096 del 2 de julio de 2021, no se evidencio

correo posterior a esta fecha o a la de actualizacion de la matriz de lo legal.  

Frente al plan de acción se presenta como evidencias una programación para el 24 de septiembre de

2021, por lo cual no es suficiente para evaluar. 

Extremo 3

El profesional del área de la DTH realiza seguimiento

mensual mediante la matriz de indicadores SST, al

cumplimiento del plan de trabajo, cumplimiento de la

normatividad legal, y disminución de enfermedad y

accidentalidad laboral M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

AGOSTO

Se continua con la revision mensual del cumplimiento de

los requisitos legales y se pasan los registros a la matriz

de indicadores la cual tambien se reporta en el modulo en

linea de l SIDEAP 

Se recibe como evidencia documento en Excel que permite observar seguimientos con corte a

agosto, a manera de ejemplo: 

Severidad de accidentalidad: Número de días de incapacidad por accidente de trabajo en el mes 226 .

% cumplimiento del plan de trabajo anual: 58%, meta 95%.

% de cumplimiento de los requisitos legales : 96%.

Extremo 4

El profesional del área de la DTH realiza seguimiento

anual a los terceros designados mediante la solicitud

para que realicen la evaluación de cumplimiento de la

normatividad vigente en materia de SST en la

Secretaria Distrital de Movilidad M
o

d
e

ra
d

o

F
IN

A
L

IZ
A

D
O

AGOSTO

Se realizo la evaluacion del cumplimiento de los requisitos

legales aplicables al sistema con el intermediario de

seguros. 

Se evidencia correos electrónicos del mes de agosto donde se envia un informe de evaluación del

SGSST en lo concerniente al tema de requsiltos legales en al SDM. Por lo anterior, se evidencia que

el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a una adecuada mitigación del

riesgo. 

Alto 1

La Herramienta tecnológica ARANDA recepciona

constantemente todas las solicitudes o requerimientos

tecnológicos generando un ticket a corde al orden de

llegada de la solicitud. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento al

cumplimiento de las solicitudes y requerimientos que se

presentaron y se atendieron en materia tecnológica por

medio de los registros en la Herramienta Aranda y la

aplicación de los Niveles de servicio (NS) obtenidos en el

periodo. R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Realizar Dos (2) socializaciones 

en temas de Aranda al equipo de 

la OTIC

EquipoTecnico de la 

OTIC
SEMESTRAL

Durante este periodo la OTIC realizo (1) socialización de

los temas relacionados con la herramienta Aranda al

equipo de calidad de la OTIC.

Acción : En relacion con la acción se edjunta acta del 15/05/2021, socializacion de temas varias al

equipo de OTIC, entre ellas aplicativo aranda. Lo anterior evidencia debida ejecucion de la acción,

tendiente a la mitigación del riesgo.

Control: El control se viene ejecutando y es efectivo de acuerdo a su diseño, lo anterior evidenciado

en los informes presentados para el mes de mayo a agosto de 2021, donde se registran los casos

recibidos por el aplicativo.

Alto 2

El profesional del operador tecnológico asigna

constantemente la solicitud acorde a la categoría

definida para la atención de las solicitudes, mediante

correo electrónico, llamadas telefónica, dejando la

trazabilidad de la ejecución en la Herramienta Aranda. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento al

cumplimiento de las solicitudes y requerimientos que se

presentaron y se atendieron en materia tecnológica

direccionando al personal calificado para la solución de

estas mismas, por medio de los registros en la

Herramienta Aranda y la aplicación de los Niveles de

servicio (NS) obtenidos en el periodo.

Control: El control se viene ejecutando y es efectivo de acuerdo a su diseño, lo anterior evidenciado

en los informes presentados para el mes de mayo a agosto de 2021, donde se registran los casos

recibidos por el aplicativo.

Alto 3

La Herramienta tecnológica Aranda genera

constantemente la solicitud de calificación de niéveles

de servicio (Mediante la encuesta de satisfacción)

dejando la trazabilidad de la ejecución en la

Herramienta Aranda. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento a las

Encuestas de satisfacción del personal que la respondio,

por medio de los registros en la Herramienta Aranda y la

aplicación de los Niveles de servicio (NS) obtenidos en el

periodo.

Control: El control se viene ejecutando y es efectivo de acuerdo a su diseño, lo anterior evidenciado

en los informes presentados para el mes de mayo a agosto de 2021, donde se se evidencian el

seguimiento a los niveles de servicios.

Alto 4

La Herramienta tecnológica Aranda genera la solicitud

de calificación de niéveles de servicio (Mediante la

encuesta de satisfacción) dejando la trazabilidad de la

ejecución en la Herramienta Aranda. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento a las

Encuestas de satisfacción del personal que la respondio,

por medio de los registros en la Herramienta Aranda y la

aplicación de los Niveles de servicio (NS) obtenidos en el

periodo.

Control: El control se viene ejecutando y es efectivo de acuerdo a su diseño, lo anterior evidenciado

en los informes presentados para el mes de mayo a agosto de 2021, donde se se evidencian el

seguimiento a los niveles de servicios.
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Alto 1

El profesional de la OTIC realiza el seguimiento

contantemente el agendamiento del cronograma de

mantenimientos preventivos a la infraestructura TI de

la entidad por medio del anexo técnico al contrato

Mesa de ayuda que obliga al operador a realizar el

cronograma de mantenimientos preventivos a la

infraestructura TI.

M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo el seguimiento a la

ejecución de los mantenimientos preventivos a la

infraestructura tecnológica de la entidad por medio de la

programación del cronograma establecido.

R
e

d
u

c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Realizar Dos (2) Seguimientos a 

la ejecución semestral de los 

Mantenimientos Preventivos a la 

Infraestructura TI de la entidad.

EquipoTecnico de la 

OTIC
SEMESTRAL

Durante este periodo la OTIC realizo (1) socialización

dando seguimiento a temas relacionados con los

Mantenimientos Preventivos a la Infraestructura TI de la

entidad.

 al equipo de calidad de la OTIC.

Ación: Se aporta acta del 15/10/21, sin embargo no se profundiza sobre el tema, resultados y

recomendaciones al respecto.

Control: De acuerdo con las evidencias (actas y bases de datos de seguimientos preventivos)

aportadas se demuestra efectvidad de los controles  conformes a su diseño

Alto 2

El profesional de la OTIC realiza el seguimiento

Constante a la ejecución del cronograma de

mantenimientos preventivos a la infraestructura TI de

la entidad por medio de actas y verificaciones a los

mantenimientos ejecutados en el periodo establecido. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realiza el seguimiento

Constante a la ejecución del cronograma de

mantenimientos preventivos a la infraestructura TI de la

entidad por medio de actas y verificaciones a los

mantenimientos ejecutados en el periodo establecido.

Control: De acuerdo con las evidencias (actas y bases de datos de seguimientos preventivos)

aportadas se demuestra efectvidad de los controles  conformes a su diseño

Alto 1

El Jefe de la OTIC realiza la solicitud de Bases de

Datos Personales Nuevas de manera Anual vía correo

Electrónico a los directivos de todas las dependencias

de la entidad. M
o

d
e

ra
d

o

E
N

 C
U

R
S

O

SEMESTRAL

Durante este periodo la OTIC realizo el seguimiento a las

bases de datos personales de la Entidad con acta del

consolidado y estado actual.    
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Realizar Dos (2) Seguimientos a 

la gestión realizada frente a tema 

de las vulnerabilidades 

informáticas encontradas y sus 

controles y plan de Trabajo 

establecido.

EquipoTecnico de la 

OTIC
SEMESTRAL

Durante este periodo la OTIC realizo (1) socialización

dando seguimiento a temas relacionados con

vulnerabilidades informáticas, controles y plan de Trabajo

establecido

Acción:Seguimiento acta del 15/05/2021 , sin embargo el acta no se profundiza con respecto al tema,

resultados, recomendaciones entre otros aspectos.

Control:  No se aportan evidencias.

Alto 2

El Jefe de la OTIC realiza el cargue de las Bases de

Datos Personales nuevas de la entidad en la

plataforma de la Súper Intendencia de Industria y

Comercio (SIC) en el primer semestre del año 2021

dando cumplimiento a la norma vigente. M
o

d
e

ra
d

o

F
IN
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A
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O

ANUAL

La OTIC realizo el reporte de actualización y nuevas

bases de datos ante la Superintendencia de Industria y

Comercio (SIC) dando cumplimiento a la normativa

vigente en el primer semestre de 2021.  

Control: No se pudo verificar su cumplimiento No se aportan evidencias

Alto 3

El profesional de la OTIC realiza el seguimiento

constante a la gestión de las políticas de Seguridad de

la Información de la entidad generando un acta de

seguimiento mensual. M
o

d
e

ra
d

o

E
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MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento a la

actualización de las políticas de Seguridad de la

Información de la entidad y a su implementación.

Actas de los meses mayo a agosto del seguimiento a la politica de seguirdad, Por lo anterior, se

demostro la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que

el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 4

El profesional de la OTIC realiza el seguimiento a la

ejecución de los procesos de contratación

relacionados con seguridad de la Información. 
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MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento a la

gestión de cumplimiento al POA de Inversión de la OTIC

de la meta 8 que es Implementar el 100% de la estrategia

anual para la sostenibilidad del Subsistema de Gestión 

Como evidencias se aportan los seguimientos y mesas de trabajo a los POA.Por lo anterior, se

demostro la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que

el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 5

El profesional de la OTIC realiza el seguimiento

constante a los controles establecidos frente a las

vulnerabilidades informáticas encontradas y su plan

de Trabajo establecido. M
o

d
e
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o

E
N

 C
U

R
S

O

MENSUAL

Durante este periodo la OTIC realizo seguimiento a la

gestión de los controles establecidos frente a las

vulnerabilidades que se han detectado y el plan de

remediación que está establecido por medio del Informe

del Operador Tecnológico y de la Herramienta Global

Suite.

De acuerdo con las evidencias aportadas (informes de SELCOMP,se observa efectividad del control;

lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al

diseño.  

Alto 1

El profesional de la DAC líder de los puntos de

atención, verifica Trimestralmente los protocolos de

atención al ciudadano, a través de la implemetación

de la matriz de cumplimiento de los atributos del

manual de servicio a la ciudadanía, dejando como

registro informe de resultados del monitoreo del

manual de servicio al ciudadano.
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Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

2021

Durante este período, se realizó el informe de resultados

del monitoreo al cumplimiento del PM04-MN01 Manual de 

Servicio al Ciudadano para el segundo trimestre de 2020.

Se anexa:

1. Informe de Resultados I y II trimestre 2021.

2. Matriz de cumplimiento I y II trimestres 2021.

3. Tabulación de resultados.

Cabe destacar que, en el mes agosto, se está realizando

el monitoreo al cumplimiento del Manual de Servicio al

Ciudadano correspondiente al 3er  trimestre 2021
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El profesional de la DAC líder de 

los puntos de atención, realiza la 

gestión pertinente sobre  2 

sensibilizaciones sobre  las 

temáticas de Cultura de Servicio 

a la ciudadanía y  ética y valores 

del servidor público, dirigida  al 

personal que hace presencia en 

los diferentes puntos de 

contacto, dejando como registro 

listados de asistencia.

Equipo 

servicios-DAC

Enero, febrero 

2021

Con la finalidad de reforzar los objetivos misionales de la

Subsecretaría de Servicio al Ciudadano y coadyuvar a las

herramientas para la prevención de la corrupción, fueron

convocados trescientos (300) servidores públicos de la

Dirección de Atención al Ciudadano y de la Subdirección

de Contravenciones, quienes en el desarrollo de sus

obligaciones están identificados como procesos críticos

por la constante interacción con la ciudadanía. Esta charla

fue liderada por la Subsecretaría Corporativa y

programada en siete (7) sesiones los días 26 y 27 de

enero de 2021 y el 02, 05, 09, 10 y 13 de febrero de

2021, con una asistencia del 62% frente a lo convocado:

Se allega como soporte de la ejecución del control, Informe de Resultados Código: PM04-M01-MD01

Versión: 1.0, II trimestre 2021; Matriz de cumplimiento Código: PM04-M01 Versión: 1.0, II trimestres

2021 y Tabulación de resultados II trimestre. igualmente, se allega H.V. RP1C1 donde se detallan las

gestiones adelantadas; Por lo anterior, se demostro la efectividad del control; lo que permite una

adecuada mitigación del riesgo  toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Respecto al Plan de acción, se adjunto soportes de la Socialización Manual de Servicio, relacionados

con Registro de asistencia Socializacion Manual de Servicio V5 del 28/05/2021 con la participacion

de 60 asistentes, consolidado de evaluacion inicial y final de la capacitacion y memorias Memoria

Manual de Servicio a la Ciudadania V5 . Por lo anterior, lo planteado en el plan de accion de ejecuto

demostrando su efectividad y complimiento

Alto 2

el supervisor de cada orientador que hace presencia

en los puntos de atención, verifica Trimestralmente la

prestación eficiente y oportuna de los trámitesy

servicios a través de las quejas y reclamos

interpuestas por los ciudadanos, con el fin de realizar

el tratamiento adecuado acorde con los lineamientos

establecidos en el manual del servicio a la ciudadanía,

dejando registro  acta de reunión
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Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

2021

Durante el periodo reportado, los supervisores de los

orientadores de servicio y del equipo de cursos

pedagógicos realiza el análisis de las quejas y reclamos

del segundo trimestre 2021.

Se anexa;

1. Acta análisis quejas y reclamos Servicio segundo

trimestre 2021

2. Acta análisis quejas y reclamos Cursos pedagógicos

segundo trimestre 2021

Los responsables remitieron Acta análisis quejas y reclamos Servicio segundo trimestre del 24-07-

2021 y Acta análisis quejas y reclamos Cursos pedagógicos segundo trimestre del 10 de julio de

2021, en las cuales se verificó y retroalimento la prestación eficiente y oportuna de los trámitesy

servicios, a través de las quejas y reclamos interpuestas por los ciudadanos, por l oanterior se

evidencia que el control se ejecuto como fue diseñado demostrando su efectividad y mitigando el

riesgo identificado.

Alto 3

El profesional de la DAC, líder de los mecanismos de

medición , consolida y análiza trimestralmente los

resultados de la encuesta de satisfacción de los

ciudadanos, usuarios y partes interesadas, acorde con

los lineamientos establecidos en el Procedimiento-

PM04-PR07-Retroalimentación con el Ciudadano,

dejando como registro el informe publicado acorde al

procedimiento.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el periodo reportado, se aplicaron y tabularon las

encuestas de satisfacción durante el 1er y 2do trimestre

de 2021, como resultado se publicó en la intranet el

informe de satisfacción del  1er y 2do trimestre 2021.

Cabe destacar que, en el mes agosto,se están aplicando

las encuestas de satisfacción correspondientes al tercer

trimestre para su reporte en octubre 2021.

Se remitio, el enlace https://intranetmovilidad.movilidadbogota.gov.co/intranet/sites/default/files/2021-

07-27/informe-satisfaccion-segundo-trimestre-2021.pdf publicado en la intranet correspondiente al

Informe de satisfacción del II Trimestre 2021, el cual arrojo un resultado de satisfaccion del 94,55%

frente a los trámites y servicios ofrecidos por la SDM . De otra parte, adjuntan H.V. RP1C3 en la cual

detallan las gestiones adelantadas por parte de la DAC. Se evidencia la ejecución del control de

acuerdo con su diseño.

Por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó como fue diseñado demostrando su efectividad,

lo cual contribuye a una adecuada mitigación del riesgo.

Alto 4

El profesional de la DAC, líder del equipo técnico de

gestión y desempeño, realiza seguimiento bimestral

a los Planes Operativos Anuales (POA) de Gestión y

de los proyectos de inversión, que conforman el Plan

de Acción Institucional (PAI), acorde con lo

lineamientos del procedimientoPE01-PR01-

Formulación de proyectos, construcción y seguimiento

del Plan de Acción Institucional, dejando como

registro actas de reunión y los reportes trimestrales a

la OAPI.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el periodo reportado, se realizó el seguimiento

mensual a los Planes Operativos Anuales (POA) de

Gestión y de los proyectos de inversión.

Se anexa:

1. Actas de seguimiento POA, s Cursos pedagógicos del

primer cuatrimestre.

2. Actas POAs Contratación y presupuesto.

3.Reporte POAS  2do trimestre 2021. 

Lo anterior, se refleja el POA de inversión y Gestión de la

DAC cargado en la intranet de la entidad:

Se reporto como evidencia 1) actas de Seguimiento Junio por autocontrol POA de Gestión – Cursos

pedagógicos del 30/06/21 y del mes de agosto llevada a cabo 25/08/21. 2) Actas POAs Contratación

y presupuesto del 30/06/21 y 23/08/21. 3) Reporte mediante correo de los POAS 2do trimestre 2021

del 7/07/21. Por lo anterior, se puede evidenciar la efectividad del control, situación que contribuye a

la mitigación del riesgo.
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Alto 5

El profesional de la DAC, líder del equipo de

exceptuados, identifica e implementa mensualmente

los mecanismos para la atención de requerimientos a

grupos protegidos, con respecto al trámite de

excepción a la restricción de circulación vial, acorde

con los lineamientos establecidos en el procedimiento

PM04-PR06-Vehículos Exceptuados, dejando como

registro base de datos de solicitudes de

requerimientos a grupos protegidos.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el mes de agosto de 2021, fueron radicadas de

manera escrita las cifras relacionadas en el anexo

respecto a los grupos protegidos, respecto al trámite de

inscripción de vehículos exceptuados.

Con relación al total de solicitudes realizadas por escrito y

mediante el aplicativo SIMUR, fueron activadas 226

placas por la categoría Vehículos utilizados por personas

con Discapacidad en el mes de agosto de 2021. 

Se adjunta reporte actual de los vehículos inscritos con la

discriminación por tipo de excepción a corte 01/09/2021.

En el REPORTE DE AVANCE DE LOS CONTROLES solo se describio lo correspondiente al mes de

agosto, sin embargo dentro de las evidencias allegadas se evidencio Base de datos mensual de

solicitudes de requerimientos a grupos protegidos de los meses de mayo, junio, julio y agosto,

ademas de H.V. RP1C5 en la cual se describen las acciones adelantadas en cumplimiento del

procedimiento PM04-PR06-Vehículos Exceptuados.

Por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a

una adecuada mitigación del riesgo.

Alto 6

El profesional de la DAC, líder del equipo de las

concesiones, realiza seguimiento mensual a los

informes presentados por las interventorías , con

respecto al cumplimiento de las obligaciones

contractuales y anexos técnicos , acorde con los

lineamientos establecidos y adoptados por la entidad ,

dejando como registro actas e informes de

seguimientos.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el período reportado, se hizo seguimiento

correspondiente al mes de mayo, junio, julio y agosto de

2021, a las obligaciones dde los contratos de concesión,

tanto del SIM como de Gy P. Así mismo se hizo

seguimiento a las interventorías de estos contratos de

concesión, lo anterior acorde con los lineamientos

establecidos y adoptados por la entidad. 

Los responsables remitieron como evidencia carpetas SIM (concesión e interventoría) y GyP

(informes de supervisión e informes de interventoría) . No obstante dentro de las carpetas

mencionadas falto:

Concesion SIM: acta de reunion mensual de agosto, Informe Ejecutivo de gestion mensual Agosto de

2021, con relacion a la Interventoria: acta de seguimiento a contrato de interventoria de los meses de

julio y agosto, y los informes de supervision de  los meses de julio y agosto.

Concesion P&G: informe de supervision del mes de agosto; informe mensual de interventoria

correspondiente a julio y agosto.Y actas de interventoria de marzo , abril, mayo, junio, julio, agosto. Y

de las actas de seguimiento a la concecion de  marzo , abril, mayo, junio, julio, agosto. 

Por lo anterio el control con se ejecuto conforme fue diseñado, el cual establece que: realiza 

seguimiento mensual a los informes presentados por las interventorías . Lo anterior genera

incertidumbre de la adecuada ejecucion y seguimiento del control de a cuerdo con la periodicidad

establecida. 

Por lo anterio, se observo debilidades con el aporte de evidencias, lo cual no permitio verificar la

efectividad del control de conformidad con su diseño.

Alto 1

El profesional de la DAC, líder de cursos pedagógicos

verifica semestralmente los lineamientos para la

atención de los ciudadanos que asistan a los cursos

pedagógicos por infracciones a las normas de tránsito, 

a través del seguimiento a los requisitos establecidos

en la Resolución No. 20203040011355 de 2020,

dejando como registro  acta y matriz  de seguimiento.
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 Julio y 

Agosto 2021

El 29 de julio 2021 se realizó el seguimiento al plan de

acción para el cumplimiento de los requisitos de la

Resolución No. 20203040011355 de 2021.

Se anexa acta y matriz de seguimiento.
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El profesional de la DAC, líder de 

cursos pedagógicos, realiza la 

gestión pertinente sobre  2 

socializaciones  del 

procedimiento de cursos 

pedagógicos, dirigida  al personal 

que hace presencia en los 

diferentes puntos de contacto, 

dejando como registro listados de 

asistencia.

Equipo  cursos

 pedagógicos-DAC 
Julio, Agosto 2021

Es oportuno mencionar el compromiso de la Dirección de

Atención al Ciudadano con el diseño e implementación de

estrategias para el cumplimiento, mantenimiento y mejora

de los atributos de calidad de las políticas de gestión

ydesempeño institucional y demás temáticas relacionadas

con el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG).

Por consiguiente,durante este período, se hizo la

actualización y socialización documental del proceso de

gestión de trámites y servicios a la ciudadanía, que se

adelantó con cada uno de los líderes del proceso y el

apoyo de la OAPI desde el mes de julio y el mes de agosto 

de la presente vigencia, obteniendo como resulatdo la

actualización del PM04- Procedimiento de 

Se adjunto como evidencia acta de 29 de julio 2021 de seguimiento al plan de acción para el

cumplimiento de los requisitos de la Resolución No. 20203040011355 de 2021, y tabla excel de

PLAN DE TRABAJO SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA ISO 9001:2015 PARA

LOS CURSOS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRÁNSITO AÑO 2021 con las

observaciones d ela auditoria y los seguimiento sefectuados. Por lo anterior, se evidencia que el

control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a una adecuada mitigación del

riesgo. 

Con respecto ala acción, no se ejecutó conforme a lo planteado, toda vez no se adjuntaron soportes

de que el profesional de la DAC, líder de cursos pedagógicos realizara socializaciones del

procedimiento de cursos pedagógicos, ni registro listados de asistencia. Por lo anterior no se pudo

verificar la efectividad del control.

Alto 2

El profesional de la DAC, líder de cursos pedagógicos

verifica semestralmente los requisitos legales y

normativos frente a las necesidades de los usuarios, a

través del seguimiento de los lineamientos

establecidos en el procedimiento PM04-PR01-cursos

pedagógicos por infracción a las normas de tránsito,

dejando como registro acta y matriz de seguimiento

del cumpliento de la norma ISO 9001-2015.
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Agosto 2021

El 23 de julio 2021 se realizó el seguimiento al plan de

acción para el cumplimiento de los requisitos de norma

ISO 9001:2015.

Se anexa acta y matriz de seguimiento.

Se adjunto como evidencia acta del 23 de julio 2021 en la cual se realizó el seguimiento al plan de

acción para el cumplimiento de los requisitos de norma ISO 9001:2015, y y matriz de seguimiento

del cumpliento de la norma ISO 9001-2015. Por lo anterior, se puede evidenciar la efectividad del

control,  situación que contribuye a la mitigación del riesgo.

Alto 3

El profesional de la DAC, líder de cursos pedagógicos,

aplica trimestralmente la evaluación de aprendizaje a

los asistentes a los Cursos pedagógicos, conforme

con lo establecido en el Formato PM04-PR01-F15,

dejando como registro el informe de medición del

índice de aprendizaje PM04-PR01-F08.
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En los meses de mayo y junio, se realizó la aplicación de

la evaluación de aprendizaje en los asistentes al curso

pedagógico por infracción a las normas de tránsito del

segundo trimestre 2021.

En julio, se realizó el informe de aprendizaje del segundo

trimestre 2021.

Se anexa:

1. Informe de aprendizaje segundo trimestre 2021

2. Tabulación de resultados

Los responsables remitiieron Informe de medición del índice de aprendizaje de los asistentes al Curso

Pedagógico por infracción a las normas de tránsito

Código: PM04-PR01-F08, trabajo de campo se realizó durante la semana del 21 al 25 de junio de

2021, en eel cual se concluyo: De las 389 evaluaciones realizadas se puede concluir que el 58%

tiene un nivel formativo de aprobación antes de la socialización, un 42% más de índice de aprendizaje

después de la socialización, logrando un 99.6% de reflexión total en los participantes. Por lo anterior,

se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del riesgo toda vez que

el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 4

El profesional de la DAC, líder de cursos pedagógicos,

verifica trimestralmente la aplicación de los

mecanismos de medición, para conocer la

satisfacción de los ciudadanos en la prestación del

servicio ofrecido en el desarrollo del curso

pedagógico, acorde con los lineamientos establecidos

en el procedimiento PM04-PR01- Cursos

Pedagógicos y PM04-PR07-Retroalimentación con el

Ciudadano, dejando como registro informe de

satisfacción.
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En mayo y junio, se realizó la aplicación de la encuesta de

satisfacción en los asistentes al curso pedagógico por

infracción a las normas de tránsito del segundo trimestre

2021.

En julio, se realizó el informe de satisfacción del segundo

trimestre 2021.

Se anexa:

1. Informe de satisfacción segundo trimestre 2021

2. Tabulación de resultados.

En agosto, se actualizó el formato PM04-PR01-F04

Encuesta de satisfacción al Ciudadano a la versión 10.0 

Se adjunto informe de Medición de la satisfacción de los asistentes al curso pedagógico por infracción 

a las normas de tránsito. Código: PM04-PR01-F09 y Tabulación de resultados. Se aplicaron un total

de 402 encuestas, para la evaluación de diferentes ítems, donde los criterios de calificación fueron de

una escala de 1 a 5. Arrojando como resultado general de un 94.6% de satisfacción. De otra parte

sobre el agendamiento por línea 195 los usuarios, emitieron una calificacion de 4,5 equivalente a un

89.9% de satisfacción. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una

adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 5

El profesional de la DAC líder de cursos pedagógicos,

remite trimestralmente a la Oficina de Seguridad Vial,

el reporte con evidencia de las actividades

desarrolladas por la dependencia para cumplir con las

acciones establecidas en el Plan Distrital de

Seguridad Vial y del motociclista (PDSVM), acorde

con los dispuesto en el Decreto 813 de 2017, dejando

como registro la trazabilidad del envío de la matriz

PDSVM.
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Mayo, Junio, 

Julio y Agosto 

2021

Cabe destacar que, la Dirección de Atención al

Ciudadano, a partir del mes de julio, inició con el

desarrollo e implementación de las actividades

propuestas en el l Plan Distrital de Seguridad Vial y del

motociclista (PDSVM), acorde con los dispuesto en el

Decreto 813 de 2017. Por tanto se pretende enviar el

informe correspondiente al 3er trimestre del 2021.

Se adjunto copia de correo en el cual se menciona que se ajusta el Plan de Acción 2021 quedando

con fecha de inicio 1-julio-2021 para las actividades del PDSV propuestas desde la Dirección de

Atención al Ciudadano, por lo tanto la ejecucion del control se verificara en el siguiente reporte.

Alto 1

El profesional de la DAC líder de la aplicación de la

Ley 1730, consolida mensualmente la documentación

de los vehículos susceptibles de aplicación Ley 1730

de 2014, con el fin de adelantar el procedimiento de

enajenación de los vehículos declarados en

abandono, acorde con los lineamientos establecidos

en el procedimiento PM04-PR03- ley 1730, dejando

como registro una base de datos con la identificación

de estos vehículos. 
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Mayo, Junio y 

Julio   2021

Dando cumplimiento al procedimiento PM04-PR03 se

anexa el listado final de los vehículos susceptibles de

aplicación Ley 1730 de 2014 correspondiente del 2do

trimestre 2021.

Se anexa correo de remisión de la base de vehículos

correspondiente al mes de junio 2021 R
e

d
u
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El profesional de la DAC líder de 

la aplicación de la Ley 1730, 

realiza la gestión pertinente sobre 

2 socializaciones de la aplicación 

de la Ley 1730 y el procedimiento 

de enajenación de los vehículos 

declarados en abandono,dirigida  

a los colaboradores de la DAC,  

dejando como registro listados de 

asistencia.

Equipo 1730-DAC 30/06/2021

Es oportuno mencionar el compromiso

de la Dirección de Atención al Ciudadano con el diseño e

implementación de estrategias para el cumplimiento,

mantenimiento y mejora de los atributos de

calidad de las políticas de gestión ydesempeño

institucional y demás temáticas

relacionadas con el modelo integrado de planeación y

gestión (MIPG).

Por consiguiente,durante este período, se hizo una

socialización de la aplicación de la Ley 1730 y el

procedimiento de enajenación de los vehículos declarados 

Los responsables dando cumplimiento al procedimiento PM04-PR03 anexaron el listado final de los

vehículos susceptibles de aplicación Ley 1730 de 2014 correspondiente del 2do trimestre 2021.

(junio), y reportes mensuales de vehiculos limitaciones, vehiculos historico propietario, vehiculos

propietario actual de los meses de mayo, junio, julio.

Falto reportar mes de agosto. Sin embargo se evidencia que el control se ejecuta con la periodicidad

mensual lo que permite contribuir a mitigar el riesgo.

Con relacion a la accion, se adjunto listado de asistencia del 30/06/2021 , dirigida a los

colaboradores de la DAC, no obstante es importante suministrar la presentacion o memorias de la

capacitacion impartida. Asi las cosas la accion contrubuye a miniizar la materializacion de riesgos.



Zona de 

Riesgo 

Inherent

e N
o

. C
o

n
tr

o
l

Descripción del Control

Z
o

n
a 

d
e 

R
ie

sg
o

 F
in

al

ESTADO DEL 

CONTROL

FECHA DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTROL

REPORTE DE AVANCE DE LOS CONTROLES

T
ra

ta
m

ie
n

to

Plan de Acción Responsable Fecha Seguimiento Seguimiento SEGUIMIENTO 3A LINEA DE DEFENSA

Alto 2

El profesional de la DAC líder de patios remanetes,

implementa actividades permanentes para retirar

automotores que se encuentran inmovilizados en los

parqueaderos de remanentes administrados por la

Secretaría Distrital de Movilidad, en cumplimiento de

las normas contenidas en el Código Nacional de

Tránsito y los lineamientos establecidos en el PM04-

PR02-Entrega automotores inmovilizados en

parqueadero remanente, dejando como registro una

base de datos mensual con la identificación de estos

vehículos. 
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Mayo, Junio y 

Julio   2021

Dando cumplimiento al procedimiento PM04-PR02 se

anexa la base de vehículos remanentes que han salido de

los patios y los valores facturados de los meses de mayo,

junio y julio 2021.

Con el proposito de cumplir con el control establecido, y ando atendiendo el procedimiento PM04-

PR02 los respnsables anexan base de vehículos remanentes que han salido de los patios y los

valores facturados de los meses de mayo, junio y julio 2021.

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 1

El profesional de la DAC, líder del equipo técnico de

gestión y desempeño, evalúa trimestralmente la

calidad (coherencia, calidez y claridad) de las

respuestas emitidas por la dependencia por medio de

PM04-M02-F03 Matriz de Evaluación de calidad de

las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas,

teniendo en cuenta los lineamientos dispuestos en el

PM04-M02 Manual de Gestión de PQRSD, dejando

como registro el informe publicado.
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 Julio y 

Agosto 2021

Durante los meses de julio y agosto las dependencias

evaluaron y remitieron los resultados.

El 31 de agosto se consolidaron los resultados entregados 

por las dependencias, se elaboró y se remitió el informe

de calidad de las respuestas emitidas del segundo

trimestre 2021 para su publicación en la página web de la

entidad.

Link de informes página web :

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/informacio

n_pqrs

Se anexa:

1. Resultados evaluación de calidad II trimestre 2021

2. Informe de calidad de las respuestas emitidas a

peticiones ciudadanas segundo trimestre 2021.
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El profesional de la DAC líder del 

equipo de PQRSD, realiza la 

gestión pertinente sobre 2 

socializaciones del Manual de 

Gestión de PQRSD, dirigida al 

equipo de PQRSD  de cada 

dependencia,  dejando como 

registro listados de asistencia.

Equipo PQRSD 26/07/2021

Es oportuno mencionar el compromiso

de la Dirección de Atención al Ciudadano con el diseño e

implementación de estrategias para el cumplimiento,

mantenimiento y mejora de los atributos de

calidad de las políticas de gestión ydesempeño

institucional y demás temáticas

relacionadas con el modelo integrado de planeación y

gestión (MIPG).

Por consiguiente,durante este período, se hizo una

socialización del Manual de Gestión de PQRSD, dirigida

al equipo de PQRSD  de cada dependencia de la SDM.

Se remitio ocmo evidencia, memorando DAC 20214100150983 del julio 21 de 2021 en el cual se

solicita al equipo técnico realice la medición utilizando la “Matriz de evaluación de calidad de las

respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas”, PM04-M02-F03, y se apliquen los criterios

requeridos, de lo cual se adjunto tambien: 1 Resultados evaluación de calidad II trimestre 2021 . 2.

Informe de calidad de las respuestas emitidas a peticiones ciudadanas segundo trimestre 2021. Se

verifico en el link https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/01-09-

2021/informe_de_evaluacion_de_calidad_ii_trimestre_2021_sdm.pdf. la publicacion del INFORME

DE EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS A PETICIONES CIUDADANAS

SDM II TRIMESTRE 2021.

Por lo anterior, se evidencia que el control se ejecutó demostrando su efectividad, lo cual contribuye a

una adecuada mitigación del riesgo. 

La accion planteada, relacionada con socializacion del Manual de Gestión de PQRSD, dirigida al

equipo de PQRSD de cada dependencia, se llevo a cabo el 26/07/2021, para lo cual los

responsables remitieron listado de asistencia con 94 participantes. con lo aterior el plan se cumpleio

contribuyendo a mitigar el riesgo.

Alto 2

El profesional de la DAC, líder del equipo de PQRSD,

realiza seguimiento mensual de las peticiones

trasladadas por competencia, consolida y reporta en

la intranet los informes de PQRSD en el Tablero de

Control, del mes inmediatamente anterior, los cuales

se pueden consultar clasificado por dependencia, tipo

documental y asunto, con las novedades que se

presenten en la atención de los requerimientos

asignados a las diferentes dependencias, dejando

como evidencia informe publicado.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el período reportado, se realizó el informe de

traslados por competencia del I semestre 2021.

Se anexa:

1. Informe de gestión PQRSD I semestre 2021- traslados

Los responsables adjunta como evidencia  informe de traslados por competencia del I semestre 2021, 

los vuales se verificaron en el ink:

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/informacion_pqrs#collapseOne2021, conforme a los

diseñado en el control. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una

adecuada mitigación del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 3

El profesional de la DAC, líder del equipo de PQRSD,

remite mensualmente memorando a los directivos de

la entidad con copia a la Oficina de Control

Disciplinario, informando el estado de las peticiones

atendidas fuera de términos, así como las vencidas

sin respuesta y trasladadas por competencias

posterior a los 5 días, dejando como registro

memorando remitido.
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Julio y Agosto 

2021

Durante el período reportado, se remitió memorando a los

directivos informando la gestión de PQRSD de la

vigencia, con las peticiones atendidas de forma oportuna,

fuera de términos, vencidas y pendientes por gestionar.

Se anexa:

1. memorando 20214100184063 remitido del mes de

agosto.

Para la ejecucion del control los responsables remitieron memorandos Nos 20214100153413 del

mes de julio y 20214100184063 del mes de agosto, informando el estado de las peticiones atendidas

fuera de términos, así como las vencidas sin respuesta y trasladadas por competencias. No obstante

no se copio a la Oficina de Control Disciplinario para lo de su competencia. Por lo anterior el control

se debe ejecutar conforme su diseño con el proposito de mitigar el riesgo.

Alto 4

El profesional de la DAC, líder del equipo de PQRSD,

publica mensualmente en la página web de la Entidad,

los informes de PQRSD, de acuerdo con lo

establecido en la Ley de Transparencia 1712 de 2014

y demás normas concordantes, dejando como registro

los informes publicados y su respectiva

trazabilidad(correos de solicitud de publicación).
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Julio y Agosto 

2021

Durante el período reportado, se realizó la publicación del

Informe de PQRSD del mes de julio, se carga evidencias

en el drive.

Link de informes página web:

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/informacio

n_pqrs

Los responsables realizaron la publicación del Informe de PQRSD del los meses de mayo a agosto en

la pagina web de la entidad en los link Informe PQRSD y BOGOTA TE ESCUCHA, en el siguiente

link: https://www.movilidadbogota.gov.co/web/informacion_pqrs.

Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación del

riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  

Alto 5

El profesional de la DAC, líder del equipo de PQRSD,

evalúa mensualmente la satisfacción del ciudadano

con la claridad en las respuestas emitidas en la

Dirección de Atención al Ciudadano por medio de

encuesta telefónica, dejando como resgistro informe

resultado de encuesta de satisfacción con la claridad

en las respuestas.
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 Julio y 

Agosto 2021

Durante el mes de julio, se aplicó la encuesta telefónica

durante el mes de julio de las respuestas emitidas en

junio 2021.

En agosto, se elaboró el informe de encuesta telefónica

del mes de julio 2021.

Se anexa:

1. Análisis llamadas mes julio 2021.

2. Informe encuesta telefónica mes julio 2021.

El proceso responsable aplicó la encuesta telefónica durante el mes de julio de las respuestas

emitidas en junio 2021, emitiendo el informe medición telefónica lenguaje claro respuestas de la DAC-

periodo: julio de 2021, con lo anterior se evidencia q se aplico el contorl conforme fue diseado,

contrubuyendoa la mitigacion del riesgo.

Alto 6

El profesional de la DAC, líder del equipo técnico de

gestión y desempeño, realiza mesa de trabajo

semestral con las diferentes dependencias para

analizar las causas de los temas más reiterados del

informe de quejas y reclamos tanto del sistema de

gestión documental como el de Bogotá Te Escucha,

dejando como evidencia acta de reunión y/o listados

de asistencia.
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 Julio y 

Agosto 2021

Durante el período reportado, se realizó mesa de trabajo

con las dependencias, para analizar los temas más

reiterativos de PQRSD del I semestre 2021.

Se anexa:

1. Acta seguimiento temas más reiterativos.

2. Presentación asuntos más reiterativos PQRSD.

3. Informe I semestre 2021.

Se reporta como evidencia de la ejecucion del control mesa de trabajo con las dependencias, para

analizar los temas más reiterativos de PQRSD del I semestre 2021., llevada a cabo el 12/08/21 ,

ademas de Presentación asuntos más reiterativos PQRSD e iinforme de gestion PQRSDI semestre

2021. Por lo anterior, se demostró la efectividad del control; lo que permite una adecuada mitigación

del riesgo toda vez que el control es efectivo conforme al diseño.  


